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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan ¿én esta Corte síé nove
dad en su importanté salud. , 

De igual benefieio gozan Si A. R. ía Serttia; Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. AA, RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S  

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Teruel Me ha presentado 
D. Bartolomé Molina; declarándole cesante con el haber 
que por''clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

; A Ü O p -  V V -,
- 1} i-.-. • '• ¡ i . - n í Q í ' 1!
El Presidente del Consejo de Miaistros,  ̂ í ' '

Práxedes Hateo Sagaii<a.

De acuerdocon el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. Doniihgo García, Jefe q®e ha sido de lasSec- 
ciones 4e Fomento. ,

Dado en Palacio á veintiuno de Febrera ¡de mil ocho* 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dé Ministros, * * •

r - >- . ' - ■ ¡

MINISTERIO DE ESTADO. _■

REALES DÉÓkETÓS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco dé Cárdéiiás, 
Vengo en admitir la, dimisión que ha presentado del 

puesto de mi Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de la Santa Sede; declarándole cesante con el haber 
que por clasiicacioh le corresíiondá, y quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que ha desem - 
peñado dicho cargo. . ' . ¿

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nnó¿ : x f ^

El Ministro de Estado, ; v
.Antoiiio'igíuhar ' f  Corréá»' • ^

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en. D. Alejandro Gróizárd y Gómez de la Serna, 
Diputado á Cortes,  ̂ ; !

Vengo en nombrárié mf ̂ EMbajádor'jSxiira^r^ínário' - y ; 
Plenipotenciario cerca de Ja Santa Sede.; : / •

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. 1

ALFONSO,
El Ministro de Estado, / '

Antonio Aguiiair y Correa*' .

Accediendo á los deseos de D. Emilio Alcalá Galiano, 
Conde de Casa-Yalencia,

Vengo en aceptar la dimisión que ha presentado del 
cargo de mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Fidelísima; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochen tá y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio Agniiar y Correa. •

En atención á las circunstancias especiales que concur
ren en D. Juan Valera y Alcalá Gáliano,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio A g a ila r  y Correa*

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Juan 

Carnicero y San Roman cese en el cargo de Capitán gene
ral de Extremadura; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndole utilizar oportunamente sus servicios. :

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, :

Armenio Blartinez de Campes.
i '

Vengo en nombrar Capitan general de Extremadura al 
Teniente General D. Adolfo Morales de los Kios * que actual
mente desempeña el cargo dé Vocal de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra. ; ,

Dado etí Palacio á veintiuno de Febrero de mil ochó2 
cientos ochenta y uno.

•' ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra,

Arsenio, H artiáez dé Campos.

Atendiendo á los servicios y circunstancias que con
curren en el Brigadier de Ejército, Coronel dé artillería* 
D. Luis González Moro, " J

Vengo en premoverlé al empleo de Brigadier de , dicha 
arma del Ejército de las iélas Filipinas^ nombrándole Sub
inspector de la misma en aquel Departamento y en la va
cante que resulta por regreso á la Peninsulá del dé ésta 
clase D. Federico Valerá y Vicente.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

- • ■ ' • ALFONS®. ■
El Ministro de fit Guerrá,

Arsepio ISartipe? «le Campes*

 Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de la Guer
 ra, que el Consejero peréonal Audítor genérál dé Ejército y 
í dé la C ^ itw íá  gepegsd de Castilla la Njueyj&, D, Pedro de

la Casa y Navarro, pase á servir la Auditoría de Guerra de 
la de Andalucía.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar®énio M arti ate# de Cam po».

Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, que el Auditor general de Ejército D. francisco 
Javier Betegoh y Echevarría, que desempeña la Auditoría 
de la Capitanía general de Andalucía, pase á servir la de 
Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uño.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Aroenio Martilleas de Campó».

En atención á que el Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina D. Francisco Monteverde y León es el más an
tiguo de los que se encuentran en situación de reemplazo,

Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, que ocupe la plaza que ha quedado vacante en di
c h o , p p r  retiro del Consejero D* Hilarión S^nz 
y Ortiz, que la servía. i ^

Dado en Palacio á veintiuno dé Febrero de mil ocho
cientos ochenta yuno.

■ \ ALFONSO. -
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martines de Campos.

  MINISTERIO DE  MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Coñsejó de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Comandante general del 
Apostadero de Filipinas al Contraalmirante de la^Armadá 
D. Rafael Rodríguez de Arias''y VííláVicéhció; quedandó ' 
muy satisfecho del celo é inteligencia conque lo ha des-' 
empeñado, y debiendo hacer eptrega del mismo aí cumplir 
el tiempo reglamentario. • -

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos Ochenta y uño. „

ALFONSO. , -
. El Ministró de Marina,

Francisco de P au la  P a i ía.

A propuesta del Ministró de Marina, de! acuerdo con el 
Consejó de Ministros, f

Vengo en nombra? Comandante general del Apostade
ro de Filipinas al Contraalmirante de la Afinada B. San
tiago Durán y Lira.

Dado en Palacio á veiátiuñp "de;Fé1)reró dé mil ocho
cientos ochenta y uno. v ,

. : * ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Franeiseo de P aida F sim .

 MINISTERIO DE LA  G O BERNAC IO N.

 REAL DECRETO.

 Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
ide la clase de primeros, en comisión, de la Dirección ge- 
Ineral de Administración local Mafia presentado D. Au
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gusto fosé de Casanova; desclavándole cesante con el haber J 
que por clasificación le corresponda» y quedando satisfe- \ 
clio del crio c inteligencia coa que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  tono*

ALFONSO.
Ei M i oJ síro d e la Gobernación, 
v Vcsmraefió € o n z a lc z a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Yisio e). expediente instruido con motivo de fe instan

cia  elevad‘a-por D. Pascual Ribot y Peilicer pidiendo in
dulte de ta multa de 230 pesetas que. la Audiencia de Pal
ma le irapuso en causa portel delito de detención ajbh
tu&rk: ( f  , l ;í V\

Considerando quq el réo háj observa-do síSmpft una ¿ oti- 
c fuete ejemplar, y qiko según so ¡lesprepiis oe l^pau^a de- 
Ifeeu ió runo bien por ignorancia que con malicia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 'provisional 
18 fe  i7naio dekí87Q» que regató-ei ejercicio de la gracia 

f&Q indf-lto-;
De acuerdo con el informe de la Sala senteñe alora» con 

lio coinsultado por el Don se jo dé Estado y con el parecer 
Wieint ■Coiisejo de Ministres,

Yuogo en indultar á D. Pascual Ribot y Peilicer de la 
omulf-a di 239 pesetas que le fué impuesta en ia causa de 
que va hecho mérito.

Endíten Palacio a veintiuno de Febrero de mil ocho- 
-cientos>'©dienta y Tino.’ ! 1 v

... a i f o n s o ,
El «Ministro de Gracia j  Jus.ticia, ... ., „ / —v e : 1 ;. :<;.

gMaHBHiíeí. A lo n s o  SSSífcFtiKieK*

LEY DE ENJUCIAMIENTO  CIVIL (i).

( C o n c l u s i ó n )
'ifect. i ; f  09. Podrá, sin embargo, cesar:
•l:° Cuando el matrimonio no se celebre dentro do los 

s eis meses, á contar desde el dia do Ja fecha deí deposito.
:£.° Cuando da interesada haya deMstido de sú pro

pósito.; ... . ':-.ue -i .¡- e.. N-,; ' e¿- reg'-
.. .En^anabos casos acordará.e l.Juez que se, restituya á 

1 a ©asa de sus padres ó abuelos, poniéndoset en el qxpe- 
i líente la ópórtuna diligencia; ' ‘ *

Art. 4 ©  1(4 Para decretar eL depósito en los cásós de 
kque había el núrn.-4° del art. 1.-880se:necesita:

í:° Qw3 lo solicite el interesado por ; escrito ó de pate- 
Hbra, ó si no pudiere «hacerlo por sí, otra per sop^-Asa no.m- 
’bre» ratificándose en todo caso á la preseneia judicial, siem
pre que tenga capacidad, legal para hacerlo.

\£:c Que el Juez adquiera ei <tóh vencimiento' de to certe- 
•<sa de los hechos, bien porta iñtófmácibn-qitó pitetelite ei 
dnteresa rio, bien por dos drios que ha} a punido adquirir.

.Art. LQM. Pü3Mhtostoüeee>, no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, decretar ei deposito sin solicitud 
le í  interesado, chaúdo les: conste imposibilidad en que 
se-encuentre de formularia. .

.Art 1 .9 0 . Estimando el Juei¡, procedente el depósito, 
asordará realizarió^n lA pérson^^ué designe.

A rt 0913^ jE^especíp,á 1$-, ent]r^ájde*rqpas y..u^nia, se 
dyervara Jó^ispúestÓtóñ los arReulps í.§85ry siguiente.

Art. 1.91-4. Constituido el depósito,usbrHértífetorátellfte- 
páritedo qn Trarádar páia pléitev y *dísoérrñfdb- qdé lé sea 

« ei^argfc, se te entregaranto^autos^á; íhfidé qkaiexponga.y 
Ypiéa.-en el jtótóio co n fu n d ie n te : lQjqué.^conv^sgareií de- 
i  enca de aquel. . ; , , 7 . . ^

A¿it.di;915. fOüando el Juáz tuviere noticia de que ál
gida huéfteno ménori dá ^Morée arlos si es varoivy de doce 
si <ss hembra, oorigun incapacitado, se halla An ehdaso- cíe 
quier jtefeia ei páráaío\ qimú& 4̂ 1, ai fc. i<®oQ, prooédéré"¿ su 
seg atódady á lado sm> bienes, constituyéndolo' en depo
siten, poombrándató tutor é  curador oonforáie á derecho.

A .rt. íi# ® . " Stóiperjuidtótde lo dispuesto enyel párrafo 
sega indo de] art. t¿897¡ en njismp auto 'en qué. eljuey, 
decrete el depósito de una 'jpbfsóna/ te/ seárfíaf ampara aíi~ 
mentos promisióna4es la Crwíidad que prudencial mente 
crea necesaria, atendido el capítol .que Je: pertougzca^ó ei 
que jposea el que ha de darlos, euyo pago se Izará por meu- 
sualuiad^s anticipadas- ' ' ■'

Art. 1.347. Para: 'Ja seguridad- del pago de •7ós'l-aHtnen~ 
tos acordara-, e) iu e f quci estúnd¿ convo-*
mientes, podiendo Jlegw hasta el eruba^go de btónos.

Art. í.918. En los caáos/!.• ,y.S* de? art Ü.SS¿>,'ios ali
mentos se entregarán ú h  toiij^r Beposi’tadá; én los restan
tes del mismo artículo, al depositario.1- ' ,f;i f;*1 - ’

TÍITULO V.

DEL SUPLEMENTO DEL C0MSE"NÍ’OíIÉ8ffÓí'- D E í/' LÓS TADIÍCS, 
ABUELOS' ü CURADORES PARA CONTRAER, MATRIMONIO.■ -’C ', f ■”

A rt 4.9Í9. En Jos casos en que con arreglo á la ley 
corresponda á la Autoridad judicial prestar su consenti
miento para el matrimonio de-un nienor, deberá este acre
ditar documentaíment^ ó por medie üe iaíormacion testi
fica!, hallarse en a’gemo de los casos entes: 

í.° No tenar pgdte, madre, abuelo p&terna Jií materno,

(#J'4 Véase l a O i m i l  ayer.' ' ' ' ; : '

ni curador ^testamentario; o caso de que existan, hallarse 
en países>^ii los cuales sea prééfSo.invertir más de un año 
para comunicarse y obtener respuesta.

£.* Ignorarse el f^tradero dé dichos padres, abuelos ó 
curador testamentario.  ̂  ̂ ‘ - r

3.* Hallarse los mismos impedidos legai'ó físicamente 
para prestar.él consentimiento. ; 1 ^

í * Ser el curador testamentorio pariente ydentro del 
cuafrto gibado civil de la personé con quieíi' sp’ proyecta el 
casamiento. ■ . ■ ■

Art. l.íhM). Recibida la información, sé pasará el expe
diente al Promótor fiscal para que manifieste si lo encuen
tra completo, ó proponga en otro Caso las diligencias que 
i  su juicio deban practicarse. 8 - ,

Art. 4.9814 Devuelto el expedíente.por el Prpmotor lis- 
«cal, y completada en su caso ía justificación, dictará el 
-Juez la providencia qtie corresponda. . M

Art. 4.988. 1 En el cáso de sér h ijo ’ natural ó ilegítimo 
el que pretendiese contraer matrimonio, el Juez dictará 
auto otorgando ó negando la licencia, según estime proce
dente, por los datus y noticias que hubiese adquirido, que 
fíf contieno ó no su celebración.
-7 Hltouto denegatorio será apelable en ambos efectos*'
! Art. 1.9'^3. Siendo eVkp$tictoarlo hijo legítimo, man- 

iferáílel Juez coryvocar:á jukta Sé pa%i en tes* disponiendo ál 
m o i j  que se cite para ei día, hora-y local en que ká^a de 
celebrarse á los que'deban concurrir á eíkí y .que se libre 
á ios que rió residan en la población los exhortes necesa
rios, para que comparezcan por sí ó por mpdjo de apode
rado especial, bajo apercibimiento de que la felfa de asis
tencia, sin causa legítima que la excusé ó impida, será 
penada Con Ja multa que fijará,'- sin- que pueda exceder de 
50 pesetas. . , , ;v.-;av - un , u . . ■ ?-

Cada apoderado no podrá tener más que. una represen
tación.     . - ■

Art, Í.9M. La junta de pjÉrierites de que había el arü- 
culo anterior se compondrá:

!.• De los ascendientes del menor.
, De sus hermanos mayores.de edad.

3.° De los maridos de las hermanas,.de igual condición 
que aquellos, y viviendo estas.

4 o Á falta de . ascendientes, hermanos y maridos de 
hermanas, ó cuando sean ménos. de toes, se com,plétora la 
junta hasta ei numero de cuatro. Vocales con los pariento^ 
varones más allegados y mayores de edad, elegidos con 
igualdad entre las dos líneas, comenzando por la del padre. 
JSo igualdad de grados, serán preferidos los de más edad- 
El curador, aun cuándo sea pariente, no se computará; en 
el número de los que han de formar la junta. :

?;5.B A falta de parientes se completará la junto con ve
cinos honrados, elegidos, siendo posible, entré Jos qué há- 
yah sidí>;;amígos de ios padres del ‘menor.: .

Art. i .925. La asistencia á la jupia dekparientes jserá 
obligatoria ..respecto á aquellos que residan en el domicilio 
del niénórj ó err otro pueblo que no diste más de 30 kiló
metros del punto en que haya áútóelebrársé lá misma, cor
rigiéndose su falta no justifibada: eón 
en el art. 1.923. í^ d u n  fuera de dicho
rádio, pero dentro de lá’ Península ó islas adyacentes, se
rán también citados, aunque les podrá servir de excusa la 
distancia. ‘

Si no concurrieren, serán sustituidos con ei pariente 
de grado y condicioh.preM$íitésL.áunqiie no citado, que 
espontáneamente concurra, ó con ei que deba intervenir, 
según lo dispuesto en el artículo áñteriór. " v 

Art. 1.926. ' Si el recurrente no hubiere desi guada los 
nombres de sus ascendientes^ hermanos varones, iy mari
dos de sus hermanas que han de cprnpareqer á la junta, sé 
le requerirá para que lo haga en el lacio. : , . u -

Igual requerimiento sé le'háH para qué manifieste et 
nombré dé los parientes más próximos dé áihbas líneas en 
ei caso de que los expresados no lleguéá 4 cdá tró jy  en él 
que ni aun con estos pueda completarse el expresado n ú 
mero, para que díga quiénes eran los vecinos honrados 
que hubiesen sido amigos de sus padres. ■ u 33 &

Art. 1.927. El Juez -elegirá éntre tes«.ptoeiüs*ekp*ü§&& 
das en el artículo anterior las que deban componer la. jun
ta, designando los pariente^ alternativamente de ambas 
líneas, mqpezqndo^por, Ja: paténm. y ,, ' . \ S'*

Art. í .928. Podrá reclámahsa admisión,en.la junto_el- 
paríente que se Creyere’ posterfado pbr h’áber ^sfdo "éregi'do 
otro:dé:%rádó:''má9 rfemóto. ‘  ̂ * ' *v ■ 1

Si no reclamase, se entenderá que • renuncia'á esto-de- 
rpeho, y serárváltoo topue . r ■

Art. 1.929. Ei curador testamentario y el menor-.poy 
drán recusar antes de la celebración' de lá junta ai pá- 
riente ó .ám ifó qtohubiere sido elegido, cuando á su jui
cio existan moté vos para presumir que .tolfcaxtá .ájaámp&r- 
ciaiidad, ó que obrará nipyido pprliitVu;qs.Wj.,;?.?' , fí

Art. 1.930. Reunida jühfa M día símala do bajó la  
presidencia del Jue?, intes. de.deliberar.sobre su objeto, se 
dará cuenta por el actuario de las solicitudes de exclusión; 
y oidosJos queiás fórmularerí; '§«■ hubiéréñ; presentado, 
resolverá eiJuez toAqheestimé óonveniéhtqivu i., u oo u 

Cuando por admitirlas no quedaré^fmúméro do.Voparí 
les necesario para constituir junta*.^ráskéará la contmua- 
éioh de la cpnyocáda al dia: más jpróxiiqb posible, 'y féem- 
piázará por otro pariente ó amigo al que se hubiere ex- 
cusado.-^ -.d* '> ' -vf :■ •, . '* o
r4 ;Se trafe r̂á 'de^pueq dp Jasf.. ué ;ree.usacioaésc
propuestas las cuales, previa audiencia de ios iuteresaduíi 
si lo pidieren, serán deciJidáis por Í4 junta y el Juez por 
máyórm ábáólutá'dé vdtbs, ¿iéñdó' décfáfvo'el dei’último, 
en csso de empate. g u y uf.. * * ñ ;

Losreptomantes.se retirarán ántes de emRezar la vo 
tación. - ' ' * ^

Art. 4.931. Constituida deflffi'^v^ente'J^-^juáta, sp 
\ procederá á deliberar sto-es.,svén'toj^
I ñor ei matrimonio proyectado. _
: La discusión ha de ser siempre'secreta, retirándose el
;actuario;ántes.de.cmp3zarJa. w '

Art. L£$2. ' |omr\ná^a ía deliberación, volverá, á en- 
[th r  e* acthário^y 5|rá”jfjrmp}pto Ifvoiácion - ’
. • ErflciJflifáo-aé'fiyjuhtó¿ iéfJoÁáá pbr toa ^ fíá  tobsoluta

de votos, constituirá uno solo, y otro el del Juez, que vo
tará con separación.

Cuando resulte empate en los votos de los parientes y 
amigos, lo dirimirá el del Juez, que siempre votará ei úl
timo.   •

Si el voto dehluez mó fuere conforme con el de la ma
yoría, prevalecerá el favorable al matrimonio.

Art. 1,933. El actuario extenderá acta suficientemente 
expresiva da los acuerdos tomados por la junta, y la firma
rán el Juez y todos los concurrentes á ella, autorizándola 
dicho actuario. ”

Art. L934 Centra el acuerdo de la junta concediendo 
ó negando la. licencia no se -dará ulterior recurso. ^

Si fuere favorable al matrimonio, se dará testimonio 
del acta al méñdr interesado^ para que pueda hácérlo cons
tar ante quien convenga.

Art. 1.935. Cuando con arreglo á la ley, corresponda al 
curador testamentario prestar ó negar su consentimiento 
para el proyectado matrimonio, competerá exclusivamente 
ai Juez municipal del pueblo del domicilio del menor con
vocar, á petición ele este y del curador, y presidir la junta 
de ptotontes y Véciüos.

*\Ef Juez municipal, tendrá las-mismas atribuciones y 
facultades que á los ¿Je primera instancia se conceden por 
lm artículoá^anierioi^s, cóhtos excepciones siguientes:*

. l-.a M  Jiiéz ño.te¥>dite/voz ni vóto en las deliberaciones.
- -2.a • Votarán m  primer lugar los parientes., y vecinos, 
formando el acuerdo los votos de la mayoría absoluta; y 
después votará separadamente el curador.

3.a Si resultare empáte en tos votos de los parientes y 
vecinos, lo dimana el pariente más próximo, y habiendo 
dos en igual grado, el de mayor edad. Pero si la junta se 
compusiere solaiqente de..vecinos honrados, prevalecerá el 
voto dei de mayor edéd. * *: ’ 1 

4 a Cuando el voto del curador no concuerde con el de 
la junta, prevalecerá el favorable al jpnafri.moniq.,,

Art. 4936. Cúehdo los hijos fegítimós mayóréá de vein
titrés años y las mjas mayores de, veinte*» quisieran acre
ditar ante eí Juez municipal la petición de consejo ás^s  
padres ó abuelos para contraér toatritoóñio, : pedirán ver- 
balménte. á dicha; Autoridad; que haga comparecer al que 
deba prestarlo, para que manifiéste si lo da favorable ó 
adverso. : "

. Se extenderán por escrito, tanto: la compárecéúcia del 
que pida el consejp, como la del que deba .darlo o : negarlo.

Art. 1.937. Sí el requerido de presentación no'compa
reciere, se le citará de nuevo; y si persistiere en su desobe
diencia después de la tercera citación, se tendrá por dado 
el consejo favorable al matrimonio*

Art. 4.938. En el caso de que el citado no pudiere com
parecer por enfermedad u p i fo .impedimento, legítimo, el 
Juez municlpai se traéládará á lá casa ó local en¡ que aquel 
sé hallé, párá recibir su deélaración.

. Art. 1.939.; Comparecido ei citado, sede:instruirá de la 
petición del hijo-ó rfietp, y se le requerirá para .que;-mani
fieste ~su consejo, favorabjq ó adverso al matrimonio, sin 
admitirJé',éYásivas ‘ ní excusas ’de ninguna jétese ? bá|p la 
prevención de qué en otro caso se entenderá daáo eí con
sejo favorable.

Art. l.gJ9;o La;respuesta que diere el padre ó abuelo se 
consignará en ei acta, de la que se dará copia certificada 
al menor para el uso de sú derecho. ;

Art. i .941. Cuando sedSúbietfeqpédí&Ó él CóhTétttfmiento 
por la ausencia ó ignorado,paradero.de los padres, abuelos 
ó curadoras testamentarios, si ántes de otorgado se pre
sentaren estos, se sobreseerá inmediatamente en el expe
diente. . ví . . , .. , • •,

VSI su presentación p la noticia de sur̂ a á e r q  tuviere 
; íu|ár después de^otor^adó'el coñséü ti miento , pero ántes 
i de celebrarse el matrimonio, el Juez anulará aquel y reco- 
j gerá efidocumento donde constéppate^ que no produzca 
í efecto alguno. -
f Art. 1.942.  ̂ Lo dispuesto en el artículo anterior se prac* 
í ticará tahffléMj8c&ádo la madre haya dado el consentí;
 ̂miento por la ausencia ó ignorado paradero,del padre , ó 
i lo haya dado el abuelo ó eicpradQp. tes tome a tartos $i -cesa 
| el impedimiento de la persona a quien sustituyeron.
 ̂ vas?

I    t i t u l o "  vi.*’

\ DEL MODO DE ELEVAR Á PSCRITURA PUBLICA EL TESTAMENTO 
\ Ó CODIUILO IÍEC1IO DE, PALABRA.

; Art, 1.493. A  iristappia de parte legítima podrá .aleyar- 
; ss á qscriíura pública pf testamentó hecho de palabra»
; j Art: í .944. ’ Sé entiende éer1f][)arte, legitima para los efe-c- 
í tos:dAl artículo'anteriol* f ' , ■
í 1.® ¡El .que tiíyici*e interés, en el testomento. •

2.® El que hubiere recibido ;qn él cualquier encargo del 
testador. t ’ á. i  ̂ r , - :

1 “ 3S* " Ef quétóoh árTéglo a lás leyes pueda representar sin 
; poder á cualquiera de Jos que se encuentréñ’éh lós1 casos 
¡ qudf&e exprefea® en lós nbméróá 'áhtérioréSv 
í Art. 1.945. Si al otorgar el testamento fié palabra se 
; hubiere tomado noto ó apunte de las disposiciones del tes- 
s tador,. se,.|>teééétor&.oDon la solicitud dicha nota ó memo- 
ria; se expresarán los nombres de los testigos que deban 
ser examinados, y el del Nqtarip. sjf hubiere concurrido,al 

: otorgamiento y por cualquier causa ño lo hubiere elevado 
á escritura pública-,-y. se- -manifestará el interés legítimo 
que tonga el que promueve el expedienté.

Art. 1946. E¡ Juez dictará providencia mandando com- 
 ̂ oarPLér idos testaos; y-ál Notario en su;caso, en; él dia y- 
Ir 1 1 que señale, bajo apercibimiento de multa, y de las 

; demás cqrrecpiqTfes^que la; desobediencia haga, necesarias.
¡ * ÁrtV: ' Ño concurriendo al acto alguno de los que, 
í deban ser examinado?', 4sin ái'eg ;r justa causa que se lo irn- 
pidierefiei Juez iousúspenderáp señalará-el dia y horá en 
que haya de tener lugar; mandará hacer efectiva.Ia multa, 

I y conmins'xá ai desobediente* con mayor corrección en el 
¡ caso de reOtóíd’eficiaí

Art. i .948. Cuando un testigo no compareciere por ha
llarse enfermo ó impedido, gup-
se traslade el Juzgado á la casa del enfermo, para recibirle
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declaración acto continuo de haber sido examinádosMos 
demás testigos. 1 e

Cuando un testigo estuviere ausente dei partido ju d i
cial, podrá solicitar qne se le examine .por. medio dé ex 
horto dirigido al Juez del pueblo de su residencia actual.

Art* 4.949. Los testigos, y el Notario en su caso , serán 
examinados separadamente y de modo que no tengan c o 
nocimiento de lo declarado por jos que les hayan precedido.

M  actuario dará fé de conocer á ios testigos.; .
Si no los conociere, exigirá la presentación de dos. tes

tigos de conocimiento.
Art. 1.950. También deberá acreditarse, si no constare 

por notoriedad, la calidad dei Notario del otorgamiento en * 
los casos en que hubiere. Concurrido.

Art. 1.951. Cuidará el Juez, bajo su responsabilidad, de 
que se exprese en las declaraciones la edad de los testigos 
y el lugar en que tuvieren su vecindad ai otorgarse, el fies-v  
ta mentó. ■

Art. 4.952. Cuando la voluntad del testador se hubiere' 
consignado en alguna péduia óupápebprivado, se pondrá 
de manifiesto-á los testigos para,qué digan.sd es fia misma 
que sedes leyó,y si reconocen por legítimas sus respectivas 
firmas. y  rúbricas, en el caso de haberlas puesto.

Art. 1.958. Resultando, clara y  tenninautemeate ¡dé las ! 
declaraciones de los testigos:

1.° Que el testador tuvó el propósito serio y deliberado 
de otorgar su última disposición. ; ,

g.° -Que los testigos,, y el Notario en su caso, han mido 
simultáneamente de boca del tentador todas las disposieio— 
nes que. quería se tuviesen como su última voluntad^ bienb 
lo manifestase de palabra, bien leyendo ó dando á leer al
guna nota ó memoria en que se contuviese.

3.° : Quedos, testigos fueron en el número que exige la 
ley,, según las circunstancias del lu gary  tiempo en <qm. se < 
otorgó, y  que reúnen las cualidades que se requiere para 
ser testigo en los testárm eos. - /  . h ■ - eb r

M  Juez declarará testamento lo qué .de dichásr décjara - 
ciones resulte, con la calidad de siri perjuicio de tercero, y 
mandará protocolizar el expediente.

Art. 1.954. Cuando resultare alguna divergencia en las 
declaraciones dedos testigos,\el Juez aprobará como testa
mento aquello en que todos estuvieren conformes. 5. .

Si la última voluntetd se hubiere consignado éh cédula 
presentada ó escrita en el acto del otorgamiento, se tendrá i 
como testamentdlo q n cd e  ella restdtev-siempre íque todos 
los testigos estén conformes en que es el mismo papel que 
se escribió ¡ó presento en aquel: acto, aun cuando alguno ; 
de ellos no recuerde cualquiera de sus disposiciones.

Art. 1.955. La protocolización se hará en los registros 
del Notario de la cabeza dei partido; y si hubiere más- de 
imo^ en el que designe él Juez.

TÍTULO VII.

DE LA APERTURA DE TESTAMENTOS CERRADOS 
Y PROTOCOLIZACION DE LAS MEMORIAS TESTAMENTARIAS.

Art, 1.956. El que tenga en supoder algún testárnento 
cerrado, deberá presentarlo al Juez competente, tan juego: • 
como sepa el fallecimiento del otorgante. ;

Art, 1.957. ( Podrá también pedir su presentación el que¡ 
tuy iere conocimiento de haber sitio otorgado- el testamento^, 
y  obrar en poder de tercéTQ, ( i / .* , i o

Siendo el reclamante persona extraña á la familia délo 
finado, jurará que no procede de malicia, sino;-por creer 
que en él puede tener jnterés!por cualquiercoiróepto.. ; > 

Art. í .958. El actuario examinará en el acto el pliego 
que contenga el testamentó; y  pondrá diligencia dé sil úsr 
tado, describiendo minuciosamente los motivos, si exis
tieren, para poder sospechar que haya sido abierto ó:sufi 1- 
do alguna alteración, enmienda ó raspaduras . f ;  ̂ ^

Esta diligencia k  firmara también el presentante, y  si 
no supiere, ó no quisiere^ un, testigo -á-m :ruego, en el prie 1 
mer caso, y dos testigos elegidos por é l actuario en el se- : 
gundow ; ; ;u,.' .-fifi; j  a

Art; 1.959, Acto: contípTO el actuario dará cuenta a k  
Juez, el cual, acreditadoóej fallecimiento del otorgante* 
acordará que para el Jdia siguiente, ó ántes si-es posible; se 
cite al Notario autorizante; y  á ios testigos dnstrumentaiés.* t 

Art. 1 .960. Comparecidos los testigos, se les pondrá de; 
manifiesto el pliego cerrado para que lo examinen y  cte-v 
cteren bajo juramentó s l r e c m ó o e ^  
y rúbrica que con sü nombre aparéóe é n ^  y  sido dtelíani 
en el mismo estado qme tenía cuándo púsleroh smfirínád) oe¡ 

Si alguno de los testigos no supiere firriiar y lol huhífír. 
re hecho otro por él, serán examinados los dos, reconocien- : 
do sy firma el que la hubiere puesto, t; ; 5  ̂ ; :

Art. ,1.961 > Los testigos serán examinados' por orden 
sucesivo, é interrogados sobra lajedad. que tenían el diadel - 
otorgamiento, , ¿rivvñr-:- ■■ ..rif- •" . ó: r-,: ••

A v t  ¡1,963, o Sf alguno ó algunos de los testigos húb i^ c 
ren fallecido ó so hallaren ausentes, * se preguntará á los 
demás si los vieron^ poner isu firma y. rúbrica, y sé fexamiv 
nará además á otras dos personas que conózcan la firma y  
rúbrica del̂  fallecido^óausente, acerca de;su:semeiau¿k c6á 
las estampadas en e í pliego. ¡ la  q£

Si esto; último no pudiere tener lugafvsorá abonádo él 
testigo en la forma ordinaria. .vN-k-Nv

A r t  1.963* En el caso de haber Mleoutoyel Notario qüe 
autorizó el otorgamiento, se., cotejaré por* Wiíuez*,asistido:^ 
de peritos de m , exQlnsiyomo^bj,ajtaténj^. el signo, (firihá 
y  rúbrica, del; pfiegíQ é  cárpete, úonaJáS ¡estampadas emla 1 
copia que debe existir en el registró:c¡§pecibi A é  íoéfiestee 
mentes cerrados, paradlo ctíal¡se7tfaaiá4á^^Juéz;íaLsáM o 
en$úé se halle,, y  .no siendo posible» daré 9ogaision¿ áiquim  
corresponda. v\— 5; .-'ri ;d:.i £ .v

Si el otorgamiento ¡bu b ié^  isicktaíltétíct á .t e ü é y itó  . 
N¿téiriado^;el:CQtéÍjpléq>^á con ¡otsgs« figmau y signosiun 
dubitaÚPéfdéínfiém^.Síotairi04 .w « ,*> ;,o :.fi y.mi

1.9 6 4 ,;,' O uando el Notario y  iod os  ÍJ o ^ é t ig o s  t 
bieren fallecido, se abrirá inform ación acerca de esta e ir -i 
cunstanpia, de laúpoca de la defiinoion^. coficepta tpúhficó 
quq merecieran, y de si se hallaban en el pueblo cm náúnse í¡ 
otorgó el testamento- *. ui •• ** »- i

Art. 1.965. Podrán presenciar la apertura del pliego y 
; lectora del testamento, si lo tienen por conveniente, lo» 
‘ parientes del testador en quienes pueda presumirse algún 
interés, sin permitirles que se opongan á la práctica de la . 
diligencia por ningún motivo, aunque presenten otro tes- 

; tamento posterior;
Art. 1.966. Practicadas las diligencias que quedan pre

venidas,- y resultando de ellas que en el otorgamiento del 
testamento se. han guardado las solemnidades prescritas 
por la ley, y la identidad -del pliego,; lo abrirá el Jaez, y 

'leerá para sí la disposición testamentaria que contenga.
 ̂ Se suspenderá la apertura cuando en la misma carpeta, | 

ó en un codicilo abierto, hubiese dispuesto e! testador que ! 
no se abra hasta una época determinada, en cuyo caso el ¡ 

¡Juez suspenderá !a - continuación de la diligencia^ y man
dará archivar en el Juzgado las practicadas y ei pliego,

>hasta- qué llegue el plazo designado por el testador.
Art. i .967. Verificada la lectura del testamento-'y co

dicilo por el Juez, lo entregará ai actuario para que lo lea 
en alta voz, á no ser que contenga disposición dei testador 
ordenando que alguna ó algunas cláusulas queden^reser- 
vadas y secretas hasta cierta época, en cuyo caso la. lectura 
•se limitará á las demás cláusulas de la disposición testa- 
¡mentaría.• - - ' A c. -

Art. 1.968. Leído el testamento, dictará auto mandando 
:que se protocolice con todas las diligencias originales de 
da apertura, en los registros del Notario que hubiere auto
rizado su otorgamiento, y que se dé copia de dicho auto 
ai quedo líu/biere presentado para su resguardo, si lo pi- 
.diere. ' ■ :

Art. 1.969. El que tenga en su poder alguna memoria 
I testamentaria,: deberá -‘presentada al Juez competente en 
i cuánto sapa da defunción del otorgante  ̂ pidiendo su proto- 
:colizácíon.y'.manifestando la causa de que obre en su po- > 
¡der. Con el escrito presen tara documento cu que acredite 
: dicho fallecimiento, y exhibirá copia fehaciente del testa- 
imento en que se ¡indiquen su existencia y las señales que 
ídebe veunir para ser considerada como legítima.
; No presentando dichos documentos, dictará el Juez; 
í prdvidénoiá! mandando - que ¡se traigan á los autos.

Art. 1.970. -. A  continuación del escrito se extenderá por 
el actuario diligencia:suficientemente expresiva del estado 

íen que se halle la memoria, y de las circuastanciás por'las- ¡ 
iquaqmeda juzgarse de su identidad con la indicada eh ei 
stestamento.1 o , .. -r '■ i‘" ¡ ’ri.--;A
* Firmará esta diligencia el que presénte la memoria; y 
,si no supiere ó no quisiere firmar, se hará lo qué queda 
¡dispuesto en él párrafo segundo del art. 4958.

En seguida sé extenderá por el actuario testimonio de:; 
í la-cláusula ó cláusulas del testamento exhibido que sé re- 
! fierán,- é  la memoria, devolviéndoselo ai. que lo exhiba, 
quien firmará.su recibo. • :

Art. 1.971. El Juez dictará providencia mandando qué 
se proceda á la lectura de la memoria y confrontación de 
sus señales con las expresadas en el testamento, fijando el 
diay hora en que habrá de practicarse esta diligencia. Los 
interesados en el testamento podrán concurrir á ella, á 
cuyo efecto se les instruirá de dicho señalamiento* con la 
prevención de que su falta fié asistencia no impedirá la 

: celebración fiel acto  ̂ni seiú motivo para su nulidad, cuál- 5 
quiera qúe séa la causa que se alegue. u ' • 1

Art. 1.97 .̂ > Si la mérnoriá estuviere conteñida dentro^ 
;de un pliego cerrado, procederá el Juez á su apérturá y i 
üectura en; secretop y no encontrando dispósicion del testa
dor en que: ordene que no se publique alguna: óíáusülá 
hasta dia ó época determinada, la entregará al actuario 
para quería lea en alta voz/ 5-

Sbcontnviere dicha disposicion̂  ̂ se; óñivtirá lafiéctüra 
de las ¡cláusulas ú  que se refiera, y nó se podrá dar testi
monió’ de ellas* quefiañdo cerrada y  archivada la memoria 
íhasta qm  fiégue e ld ia é  épocá determinados por eb tés* 
jtadér.v-' ':ñ j-: '■ L
J Art. 1.973. Acto continuo se procederá á la información 
;y examen de las señales requeridas efi el itéstarhénto.para 
que ¡ficha,tenerse como legítima la memoria, comías,halla - . 
|das en esta. . ■ ■ . ^
5 s :I)é‘ésta(.difigenoia- se.extenderá la oportuna acta, que 
firmarán el Juez,,y los demás, concurrentes interesado 
i ,Art. 4,974 Resultando del expediente que jamemoria. í 
ireune las condiciones exigidas portel téstador para.vque sfef 
la dictará
JizarJâ  sipj^ignició defiderechoj de Jos* interé^adnam^i; 
|mpuguarid®ñ:él: juicio uarrespondiénte. u : m * ¿ ••.•.
I Art. 1.975v ?Lá protoeolhzaciófi Reliará én Jos registros 
debNótsrio que -autorizó el testamentoj y ;júntaiñénte con 
pste, S4 está circunstancia no fuere posible* sé pondrá  ̂por 
pl -Notario en él registro.delvtéstamentó:nt>ta; m^rgiñal ex*-*•' 
jpresiva de la .existencia fie Ja memoria, y del libró y folio 
pn que se halle protocolizada. ■
| Art. 1.976. Guando el testador haga referencia á algu
na memoria escrita de su puño y!Mifi, ó sólo firmada por 
él, sin mencionar ninguna otra señal especial que la iden
tifique, préseñtáda que sea ácoínpañádá défibé doéúméntos 
expresados en el art; 4.‘969; el Júez mándárá que sea reco- 
¿oeida por tres testigps que conocieran periectamenta Ja 
letra del testador, pudiendo también dé$ignac.á párié^ies 
|ue"no hájúri pido favorecidos por, dicha mém^rja. ; ^
l t o s  testigo^ó parientes deelararán*j^q jp^mentqtiqno; ; 
ú© abrigan duda racional de que él citado, fiqcqnientq¿estáf 
éscríto portel,testador, y si tAuvierú sólo firm ad  qnp es 

 ̂ suya la firma y rúlbrica. , .5 . . .  ■ ,
i t Arti.4-977^: Sijaésmáé Jo creyere ei Jufez conveliente, 

podrá confrontar/ adifitido.por;dos-pehtos* laletea^fim a.y 
f rúbrica fie la momp^v Con otra indubitadq def téstridur; 

qne obre doahmento .público. ú a, áet,/
|lstado. j,íoabo*iq c  ̂ **.' ..Jir-i *.1 ; >

/ | Art. áM&¿ rRfiStilítóáP /f®ez
; áaandará orotocolizarla en la forma establecida 
i |í(mfeí4ífi74 -i-.L-U ó; ev;.R¡-ri 8 ¿5; ’ f i  U'í';.1o8
í- | Arí^4.979;; GuandoJu- presefitácáon de lavmenwiaétu^n 

tierértaga^estandó pendientes ím  diligeáriciaa p^m ejeyáñií 
; á escritui^í eL^t^meíQtoLOtoir^ fie*palabra, fbfkráfiu 
í apertura sien^íC^rtóo, se mnirâ  ̂fia aaemqriaá dioho

pediente,y en él se practíc^ráa las diligencias que quedan 
expresadas, para su protócorización.

TÍTULO VIII.

■ DE LAS INFORMACIONES PARA DISPENSA DE LEY.

A$t, 4.980. No podrán recibirse las informaciones que 
tengan por objeto una dispensa de ley, sino en virtud de 
Real orden comunicada al Juez por m  superior inm ediata

Art. L 38L Recibida en el Juzgado 'm Rea! orden, s e  
■ procederá á darle cumplimiento, mandando requerir al que 
da obtüvo para que preste ia información con-espandiente 
sobre los hechos expresados en su instansi.a, ó sobre los 

: prevenidos en ia Real orden,
% Art. 4.982, Si durante ia tram itaron  éeí expediente 

pidiera el interesado que 3e amplíe la jastificamión á otros 
hechos que no conocía cuando- firmó iâ  instancia, ó que 
crea ser de gran interés* podrá concederlos el Ju^-'Sí los  es
timare importantes. ..

 ̂Arf. 4.983. Estas informaciones se recibirán con  c ita - 
cio.n fiel Promotor fiscal. También serán citadess- i'as persa- 
naá que tengan interés conocido*y'legítima en et'asuntev  
siempre que así se ha va mandado- en la ¡km l órden, ó 
solicite el recurrente. .

Art. 1.984. ,El actuariofiará fe-de conocer lo^ testigos.- 
Si no los conociere exigirá que otros dos responfi&n dei- 
conocimiento de.cada uno de .-ellos*'y suscriban; .la »  d e c ía - ’ 
raciones de los que se. encuentren en este caso.*

; Art. 1.98o*. Sj se hubiere mandado hacer ladnfoAmiacioa 
; coa citación de alguna persona, se Je oirá sí. citada* snolici— 
ítare la entrega del expediente. .
¡ También se .admitirán los'testigos y documentos* que 
lpresentare sobre los hechos objeto de la in f irmación*,.

Art. 1.986. Cuando e-1 citado no. comparezca, trascur- 
¡rido que sea el término que para ello se le hubiere desig
nado, continuará ía sustanciacion del expediente con? solo 
la intervención dei Promotor fiscal, á no ser que aquel íue- 

\ve menor ó incapacitado, en cuyo caso* será indispensable 
«su audiencia,.y á este fin deberá compelerse á su represen- 
fiante legítimo para que, sin excusa alguna, proponga.den
t r o  del término que el Juez señale lo que al interés d #  m e
nor ó incapacitada convenga.

j Art. 1.987, Si pendiente una información mandada re- 
‘ c ib if siú citación se presentare alguna persona op .miéndo- 
¡se á la dispensa,para la cual se reciba, se le oirá si tuviera 
conocido, y legítimo interés en resistirla.

Art. 1.988. Para la compulsa ó cotejo de doemnentoo,
; será indispensable la asistencia del Promotor fiscal,

Sí ño hubiere de compulsarse más que parte del doci>- 
; mentó, ó no fuere íntegra la copia que haya de ootejars®, 
el Promotor informará en la misma diligencia* si en ía 
parte que se omite hay ó no alguna diferencia que m odifi
que ó se. oponga á la parte testimoniada.

Art. 1.989. Practicadas las diligencias acordadas á in£> 
tanda de parte, ó mandadas en la Real órden, se entregará 
el expediente al Promotor fiscal para qua emita dictámen 

¡por escrito.
f  A rt. 1.990. s Si ¡el; Propiqtor hallaré qu.e no se; ha aerp- 
fdiiado el conocimiento fie los testigps eq "lá forma preye- 
1 niÚá en el artói .984, ó algún otro defecto notable, pedirn 
l qué ̂  subsane. También -poíTrá«ppdir Ja práctica de las di-- 
| e s í i r n e A nédéaaííás pararía, calificáciou acer
cada de los'hechos en qué sé funde la petición de la gracia*, 
fyjapita.cion  fie las persoqas que teniendo interés legitim a 
|pa^ opón e^ éú  su cpncésíon,.‘ nb hubieren sido citadas 
|oppítun^pa'é’hte*.debipndo' haberlo sido;con arreglo á loóte*- 
¡puésíp^en '¿rúri'4983. ' 5 * ' . . ' V. ,V 
j Art. A.994. Hallando el Prom otor fiscal completa ha. 
!instr«ecion del expediente, dará dictamen sobre el fondo 
ídel negocio. -•-* 3 ^
f ,Ar|. 4.992. Evacuada la audiencia del Prom otor, ®I 
|jfiéz emitirá su diciáméñ, qué remitirá con el expediente 
lal Tribunal superior en lá forma ácostumbrada.
* Art: 1,993. La Sala do gobierno oirá ai Fiscal, y  su&- 
'sanados los defectos que pueda tener el expediente, acoEda- 
¿rá ei informe que deba elevarse al Gobierno* al cual remi
tirá original el expediente con copia certificada;del <Mótá- 
Imeñifisóal.fiSi aJgun ^Magistrado hubiere dásentido de la* 
m ayoría, podrá extender por separado su fiwgfcámen, q p e sa , 
^insertará en la consulta.

| * , - ( TÍ^ULp^lX,;.;

; d e  La s  h á b í l i l a c i o n e s  ^ a r a  c o m p a r é ü ^ r  e n  j u i c i o ...

i A r t :1 .994 Necesitaran habilitación para com parecer 
en ju icio los hijos legíti nos nó ^mancipados y  ia m u jer  
basada, cuando no ésten autorizados para ello por* la  ley* 6  
p or efpadre^ó por la.-madre, *en el caso de ejercen d  dére- 
óho de patriApotéstadf ó  por el marida.
! Arti -Í.995.D; S ito  podrá' concedeiíse • ia  habUitamion otián- 
Ido el que la pida se halle en alguno de los casos, siguientes:
| 4.° Hallarse los padres ó él m arido ausentas, ignorán- 
fdósevsú« paradero, sin que haya m otive racionaJ, bastante 
^ara c m r  próxim a su regreso. ¿
f Negarse ei padre, la madie o  el in a n ia  á  represen— 
¡tarjép ju i c i o ^  hijo óm ujer.
¡ 3.° Ser demandado el que lo solicitare.
\ 4 & oééguírsele gran perjmeto, de no prom over la  dom an- 
jda para que se pida la habilitación, 
i A r t  4.996. r u  e^tos expedientas se oirá siempre al P r o -  
Imotór,fiscal. > íh , . -
l í A rt. 4;997j :* Eh -eljantoiea que se conoeda la habilitación  
\& un hijo legítimo no emancipado, se mandará tam bién 
ique se le provea de ourádor para pleitos de la manera pra- 
jvenidsa< en la sección;cuarte del tít. III de este libro,

“A#h d.993ir NoA^Gesitsria de habilitación eLhijo n i la  
mujeiricasada para litigar con su padre;ó m arido.

.l& iM .999ivbHlljal6ió (q¡iie tenga por objeto la hab ilita - 
cioní^onnqgarfile.éi padre ó  m arido á representar al h ijo ó  
á 4^ i ^ e Í ? ‘, SS iSD¿iañ0iará m n  arreglo á los trámites esta- 
blocí^^jpara los-ñioident^^ - 

i a tom ism o .su ced erá  cuando, ántes dq o t e a r s e  la qua
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se haya pedido por ausencia ó ignorado paradero del padre 
ú marido, comparecieren estos oponiéndole.

Art. 2.Q00. Si la presentación dei padre ó del marido 
tuviere lugar después de concedida la habilitación, su opo
sición se sustanciará por los trámites de los incidentes.

Miéntras no recaiga sentencia firme, suFtirá todos sus 
efectos la habilitación.

1 Art. 2.001. Cesarán los efectos de la habilitación luego 
que el padre ó el marido se presten á comparecer en juicio 
por el hijo ó la mujer.

TÍTULO X.
DE LAS INFORMACIONES PARA PERPETUA MEMORIA.

Art. 2.002. Los Jueces admitirán y harán que se prac
tiquen las informaciones que ante ellos se promovieren, 
con tal que no se refieran á hechos de que pueda resultar 
perjuicio á una persona cierta y determinada.

Art. 1003. No se admitirá ninguna información de esta 
clase sin oir préviamente al Promotor fiscal.

Art. 2.004. Admitida la información, serán examinados 
con citación del Promotor fiscal los testigos que presen
tare la parte recurrente, al tenor de los hechos expresados 
en su solicitud.

El actuario dará fé del conocimiento de los testigos.
Si no los conociere, exigirá la presentación de dos tes

tigos de conocimiento.
'Art. 2.005. Practicada lá información se pasará el ex

pediente al Promotor fiscal. Si este haliare que se hau co
metido defectos, ó que los testigos no reúnen las cualida
des exigidas por la ley, ó que de sus declaraciones resulta 
que puede seguirse perjuicio á persona cierta y determi
nada, propondrá lo que en cada uno de estos casos estime 
procedente.

Art. 2.006. Si el Promotor fiscal solicitare la práctica 
de alguna diligencia y el Juez la encontrare procedente, 
dictará providencia mandando que se practique, y ejecu
tada que sea volverá á pasar los autos al Promotor. St este 
opinare que de la información podria seguirse perjuicio á 
persona cierta y determinada, y el Juez hallare fundado el 
dictámen fiscal, dictará auto declarando no haber lugar á 
su aprobación.

Art. 2,007. Pidiendo el Promotoí fiscal que se apruebe 
la información, y hallándolo procedente el Juez, dictará auto 
aprobándola cuanto há lugar en derecho, y mandando, si 
se refiriere á hechos de reconocida importancia, que se pro
tocolice en los registros dei actuario si este fuere también 
Notario, y no siéndolo, en los de otro que resida en el pue
blo cabeza dei partido, á elección de la parte interesada, 
habiendo más de uno.

Si los hechos á que se haya referido la información no 
fueran de reconocida importancia , el Juez mandará que sé 
archive en el ofidio deí actuario.

Art. 2.008. También se mandará en el paterno ñuto que 
se dé testimonio dé la ítiformacion, si lo pidiere, al que la 
húbieré promovidó, y á cualquiera otro que lo solicite para 
impugnarla en el juicio correspondiente, si pudiere Causarle 
perjuicio.

Art. 2.009. Si ánfes de aprobarse la información se pre
sentaré alguno oponiéndose á ella por poder seguírsele per
juicio, el Juez dictará auto mandando sobreseer en las ac
tuaciones de jurisdicción voluntaria, con reserva á las par
tes de su derecho, para que lo ejerciten en el juicio que 
corresponda.

Art. 2.010. Las informaciones posesorias para inscribir 
algún derecho real sobre bienes inmuebles se practicarán 
con sujeción á las reglas establecidas en la ley Hipotecaria,' 
reglamento para su ejecución, y demás disposiciones vi
gentes.

TÍTULO XI. V

DÉ LA ENAJENACION DÉ BIENES DE MENORES É INCAPACITADéS 
Y TRANSÁCCIQN ACERCA DE SUS DERECHOS.

Art 2.011. Será necesaria licencia judicial para enaje
nar ó gravar los. bienes de menores ó incapacidos que cor
respondan á las clases siguientes:

1.° Inmuebles.
2.° Efectos públicos y valores de toda especie, sean al

portador ó nominativos. . u
3.° Derechos de todas clases. v*
4.® Alhajas, muebles y objetos preciosos que puedan

conservarse sin menoscaho.
Art. 2.012. Para decretar la venta será necesario:
1.® Que Ja pida el padre, ó en su caso, la madre del hijo 

no emancipado. Si este fuere mayor de doce y catorce años 
respectivamente según su sexo, firmará también la petición.

2.® Que á falta de padre, lo pida el tutor del menor, el 
curador del incapacitado o el menor asistido de su curador,

3.® Que se exprese el motivo de la enajenación y el ob
jeto á que deba aplicarse la síuna quese obten ga*

4.° Que se justifique la necesidad ó utilidad de la ena
jenación. , v ,

5.® Que se oiga sobre ello al Promotor fiscal.
Art. 2.013.. Cuando la j ustificaoion, á qué se refiere el 

número 4.° del artículo anterior , haya de hacerse por me- - 
dio de testigos, deberán ser tres, por lo ménos, dando fé él 
actuario de conocerlos. Si no los conociere exigirá la pre -<. 
sentacion de dos testigos de conocimiento.

Esta justificación se practicará con citación del Promo
tor fiscal.

Art. 2.014. Hecha la justificación y evacuada la au
diencia del Promotor fiscal, el Juez, sin más trámités,/dic
tará auto otorgando ó . negando la autorización para da 
venta. • ■ ' :

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 2.015. La autorización se concederá en todo caso 

bajó laicondicion de haberse* de ejecutar la venta en púbfi- 
ca subasta, y prévio avátup ai se tratare de bieneá compren-! 
didos en alguno délos números 4*°, 3.® ó j;® del(artJ24Má.
* Exceptúense de esta regla las ventas hechas por/el pa* 
dre ó por Ja madre coii patria potestad. Estos podrá» rea
lizarla sin otro requisito "que el de haber obtenido prévia
mente la auterizacion^jtóicjaI,0Q0 audiencia dsl Promotor

fiscal y de las personas designadas en el art. 203 de la ley 
Hipotecaria.

Art. 2.010. EL Juez hará siempre el nombramiento de 
peritos para el avalúo, ios cuales no podrán ser recusados. 
Tampoco podrá serlo el tercero, si hubiere habido necesidad 
de nombrarlo por haber discordado los dos primeros.

Art, 2.017. Hecho el avalúo, mandará el Juez que se 
anuncie la subasta por el término de 30 dias, designando el 
cfia, hora y loca! en que haya de celebrarse, y que se fijen 
edictos en los sitios de costumbre, insertándolos además, 
si lo estima conveniente, en algún periódico oficial.

Art. 2.018. No podrá admitirse postura que no cubra 
el valor dado á los bienes.

Art. 2.019. No habiendo postura admisible, el tutor ó 
curador podrá hacer cualquiera, de las pretensiones si
guientes:

1.a Que sede tenga por apartado y se sobresea en el ex
pediente.

2.a Que se le autorice para la venta extrajudicial por el 
precio y las condiciones, que sirvieron, para la subasta.

3.a Que se anuncie segunda subasta con la rebaja de 
un 20 por 100 en el precio. /  ;

En el caso de que opte por la segunda pretmsion, si 
dentro del año de verificada la primera subasta no pudie
re realizar la venta extrajudicial, podrá pedir que se anun- * 
cié otra con la rebaja indicada.

Art. 2.020. La; segunda subasta se celebrará con las 
mismas solemnidades que la primera.

Si tampoco hubiere , postor, podrá el Juez autorizar al 
tutor ó curador para la venta extrajudicial por el precio de 
dicha segunda subasta.

Art. 2.021. Cuando la venta se solicite para el pago de 
deudas ú otra necesidad, podrá celebrarse, á petición del 
tutor ó curador, tercera subasta con rebajá de otro 20 por 
i 00 sobre el tipo señalado en la segunda.

Si tampoco resultare postura admisible, podrá autori
zarse ai representante dei menor para realizar extrajudi- 
cialmente la enajenación por el precio señalado para la 
tercera subasta.

Art. 2.022. Los valores expresados en el núm. 2.° del 
artículo 2.011 se enajenarán siempre por medio de agente ó 
corredor.de Bolsa que nombre el Juez y al precio de la co
tización oficial.

Si no se cotizaren en Bolsa, se venderán con las forma
lidades establecidas en los artículos que preceden para la 
venta de inmuebles.

Art. 2.023. Hecha la ,venta, cuidará el Juez, , bajo, su 
responsabilidad, de que se dé al precio que se haya obteni
do la aplicación indicada al solicitar la autorización.

Art. 2.024. El precio se entregará, miéntras se da la 
aplicación correspondiente, al tutor ó curador si estuvie
ren relevados de fianza, ó si las que tengan prestadas son 
. suficientes para responder de él. > . .

En otro caso se depositarán en el establecimiento pú
blico en que deban constituirse los depósitos judiciales.
> ArL 2.025. La-autorización para transigir sobra losada-- 5 
rechos de los menores ó incapacitados, se pedirá por las 
mismas personas que la venta de bienes. ^

En el escrito en que se pida, se expresarán el motivo y 
objeto de la transacción, las dudas y dificultades del ne
gocio y las razones que la aconsejan como útil y conve
niente; y se acompañará el documento en que se hubieren 
formulado las bases de la transacción.

Se exhibirán , también con el escrito los documentos y 
antecedentes necesarios para poder formular juicio exacto, 
sobre.el megocio. ;

Art. 2.026. S i ; obre el derecho transigióle hubiere .plei
to pendiente, el escrito se presentará eñ los mismos .autós.
; Art 2*027. ; Si para demostrar la necesidad de lajtcah^ > 
saccion fuera necesaria ó conveniente la justificación d e ak t 
gun hecho ó la práctica de alguna diligencia, Jas acordará! 
el Juez, y se llevarán á efecto con citación del Promotor i 
fiscal. !.!'■■' : ; . -

Art. 2.028. Hecho lo prevenido en los artículos ante-1 
riores, pasarán las diligencias al Promotor fiscal para que 
exponga lo que tenga por conveniente.
, Art. 2.029. Devueltas por el Promotor fiscal, el Juez 
dictará auto concediendo ó negando la autorización para 
■la transacción, según lo estime conveniente á los intereses 
del menor ó incapacitado.
; Si la concede, aprobará ó modificará las bases presenta
das, mandando que se dé testimonio con los insertos nece^ 
sarios al tutor ó curador para el uso correspondiente.

Estos autos serán apelables en ambos efectos..
Art.:2.030. Para hipotecar ó gravar bienes inmuebles, 

ó para la extinción de derechos reales que pertenezcan á 
menores ó incapacitados, se observarán las mismas forma
lidades establecidas para la venta, con exclusión de la 
subasta. ' •

TÍTULO XII. -

DE LA ADMINISTRACION DÉ.BIENES DE AUSENTES ; J r  
EN IGNORADO PARADERO.

Art. 2.031. Cuando por más de dos áños se ignore el 
■paradero de una persona que se hubiere ausenta jo, dé su 
domicilio dejándó ¿bandonadps sus bienes y ño púeda jus
tificarse su defunción y cualquiera de los parientes r ifiás 
próximos que hubieran de ser sus herederós abintestato 
;podrá pedir que se le entregue bajo fianza la administra^ ■ 
[cion de dichos bienes. ■ v
i Art. 2.032. El que deduzca la pretensión expresada en 
el artículo anterior deberá presentar tos documentos que 
justófiquen su parentesco con ehaus^tey y una relación 
de tos bienes cuya administración solicáteyeonexpresion 
de la reata que produzcan ó puedan producir.

OTréeerá además informacim soWáJóaextremds si- 
Iguientes: '•

1.f Sobre la ausencia é ignorado paradero de la persto-u 
na de qucse trate; fecha^ó época en qüé-^bgl»)biore ausbn- 
Jadoy y desde «mándeme so tiene noticia dé su! existencias

2.® Que no cxisteipéi^»a^autortea^>pÓr *élmusentei 
jpara el cuidado^administeatofrd^ - uunj

3.® Que el demandante es él pariente más próximo del 
mismo, con expresión en su caso de los que se hallen en 
igual grado.

Art. 2.033. El Juez recibirá la información con citación 
, del Promotor fiscal. .

Esta información deberá ser de tres testigos por lo mé
nos que hubieren sido amigos ó tenido relaciones con el 
ausente. El actuario dará fé de conocerlos, y si no los co
nociere, se presentarán dos testigos de conocimiento.

Art. 2.034. Si de la información resultaren justificados 
los extremos expresados en eí art. 2.032* el Juez mandará 
publicar dos edictos, con el intervalo y término de dos 
meses cada uno, llamando al ausente, y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, si aquel no 
se presentare.

Se publicarán estos edictos en el lugar del último do
micilio del ausente, y en el de los bienes, y se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia;

Se expresarán además en ellos los nombres de los que 
hubieren solicitado la administración de los bienes, y su 
grado de parentesco con el ausente, previniendo á los que 
se crean con mejor derecho, que deberán justificarlo, con 
los correspondientes documentos, ál comparecer en el Juz
gado.

Art. 2.035. Trascurrido el término de los segundos 
edictos, y unidos á los autos las solicitudes de los que se 
hubieren presentado, se pasará el expediente al Promotor 
fiscal por seis dias, para que emita dictámen sobre si es
tima procedente entregar.á los parientes la administración 
de los bienes deLausente, y sobre el derecho de los recla
mantes.

También podrá proponer el Promotor la subsanaeion de 
cualquiera falta que se hubiere cometido en la instrucción 
deL expediente, en cuyo caso se proveerá préviamente sobre 
este particular.

Art. 2.036. Guando sea uno solo el pariente que haya 
reclamado la administración, y no se hubiere opuesto el 
Promotor fiscal, el Juez se la otorgará sin más trámites si 
lo estima procedente.

Lo mismo se practicará cuando, siendo dos ó más los 
pretendientes, hubieren manifestado su conformidad sobre 
cuál ó cuáles de ellos hayan de encargarse de la adminis
tración. : •

Art. 2.037. Fuera de los casos expresados en el artículo 
anterior, el Jaez convocará á junta, dentro de ocho dias á 
los pretendientes, para que se pongan de acuerdo sobre su 
mejor derecho, y cuál de ellos haya de encargarse de la 
administración.

Del; resultado de la junta se extenderá la oportuna acta, 
>que firmarán los concurrentes, con el Juez y el actuario.

Art 2.038. Si resultare acuerdo en la junta, el Juez 
: mandará que se lleve á efeptqjq; convenido, en el caso de 
haberse justificado que no se tiene noticia de la existencia 
y paradero del ausénte, el abandono J e  los bienes, y el pa
rentesco de Ips que hayan ,de ^pc^garse dó la,adminis
tración.

Art. 2.Ó39. No mediando conformidad en la junta, den - 
tro de.los tres dias siguientés dictará auto el Juez, resol
viéndolo que estime procedente, y mandando en su caso 
que sé en tregüe desde luego la administración al pariente 
ó parientes nombrados por el mismo, sin perjuicio del dere
cho de los demás interesados, del que podrán hacer uso en 
;el juicio que corresponda á la cuantía de los bienes.

Este auto será apelable en un solo efecto.
Art.- 2.040. -  El administrador nombrado deberá prestar 

fianza, á satisfacción del Juez, en  cantidad suficiente á res- 
bondér de lo que produzcan los bienesen cinco años ponfo 
{ménos. - •
: ! Esta fianza podrá se  ̂de cpalqaiera de las> clases qué 
reconoce el derecho, ménos la personal.
5 r Para fijar su cuantía podrá el Juez disponer, si lo cree 
{necesario, que se tase el valor en renta de los bienes por 
mn perito de su elección; q i ^
? Art. 2.041. Prestada la fianza por el administrador, 
acordará, el Juez se Je dé el correspondiente título ó testi
monio de su nombramiento; y que se le entreguen los bie
nes bajo inventario,1 qhe formará él actuario con citación 
del Promotor fiscal y de los demás parientes que se hallen 
en el mismo- grado de parentesco^ y no sean administra- 
|dores.v '■ UC-
! ;> Al mismo tiempo acordará que se tome anotacion en el 
¡Registró de laprópiedad do la aufifencia é ignorado parade
ro del dueño de losdnmáebles> y del nomb^aiiiiento de ad
ministrador, expidiéndoseípara/ello Jos mandamientos opor- 
tunosu :■ u- '
; Art. 2.042. El administrador-tendrá derecho á la retri
bución que el Juez de'Señale, la que no podrá exceder del 10 
porJOOí dé las rentás'de.doá bienes, y estará obligado á 
llevar cuenta justificada de los productos y gastos para 
yeaáiHaíal dueño dj^ellósouando se¿ presénte; ó ástis:-here- 
fie^óosmsal^biéntes,  ̂ u: u, !
 ̂ Autí 2.-043.q ^em)bresperá róestosprocédimientósvcual- 

qudera que^eaid^stado enque se haílén: '
; l.°- Uuando comparezca 'el ; ausente por sí ó por medio 
de apoderado.
I 2;® bGuandoiseBadf úiera noticia cierta fie su existencia 
y paradero. .uhr J
j 8¿® t; Guando ise^doredité la  dtíúnoion del áúsenteyoom- 
|)arezcan sus bápederós testamentarios ó ubinte&tato.

4.9  ̂Cuando se. presentare^un tercero^acréditáiwtoicon 
él correspondiente documento haber adquirido por oóñapra ¡ 
u otro título los bienes deLáu^enté.  ̂ >

 ̂En. estos cásós^ei'éstñviérehombrádo^l administrador, 
pesará; su cargo, poníendó Im  bienes á disposición de los 
que á ellos tengan derecho.

Afft.#.044. - jSi el atisentehuW^e otorgado  ̂ téstamentc, 
y los heredero§| m  el instituidos :̂ prásením?en copia feha
ciente del mismo, podrán solici taf ia administración de los 
bienes, enferm e prevéMd<y'énloé artículos que pre¿
ceden, - ó 7 .. ■ j • ? y u:-.-
i Art¿ 24)45. i Guando por más dé dos años se hallen aban- 
donadósJ^ biénesde un ausénte* ouy o paradero se ignore,
4 instancia del Promotor fiscal ó de cualquiera persona,
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aunque no sea par iente, podrá el Juez acordar las medidas 
que estime necesarias para la seguridad y administración 
interina de los bienes, prévia información sobre los extre
mos señalados en los números 1.® y 2.° del a r t  2.032, y sin 
perjuicio de ) os procedimientos establecidos '¿n este titulo, 
para llamar á los parientes y proveer en eiios la adminis
tración. . -

Art. 2.0,4*6. Si por parte legitima s,e hiciere oposición á 
los procrxiimientos establecidos en este título, fundada en 
no habfjr lugar á ellos, se sustanciará por los trámites que 
para 1'os incidentes se determinan en el titulo III del li
bro Vi,

?*íiéntras se sustancia la oposición, podrá el Juez adop
ta? íps medidas que estime necesarias para la seguridad y 
ui^ministracion de los bienes, si estuviesen abandonados.

Art. 2.04*7.’ Cuando por la presunción de muerte de un 
ausente pueda abrirse su sucesión testada ó intestada, he
cha la declaración sobre aquel extremo en el juicio corres
pondiente, se procederá por los trámites de los juicios de 
testamentaría ó de aHntestato, según los casos.

TÍTULO XIII.
DE LAS SUBASTAS VOLUNTARIAS JUDICIALES.

Art. 2.048. El que solicite la celebración de alguna su
basta judicial deberá acreditar, exhibiendo los documentos 
¡adecuados al objeto:

1.° Que tiene capacidad legal para el contrato que se 
propone celebrar.

2.° Que puede disponer de 3a cosa ú objeto en la forma 
que intenta por medio de la subasta.

Art. 2.049: Con el escrito en que se pida la celebración 
de la subasta, se presentará el pliego de condiciones, con 
arreglo á las cuales haya de celebrarse.

Art. 2.050. Acreditados los extremos indicados en el a r
tículo 2.048, el Juez accederá al anuncio de la subasta en 
la forma y bajo las condiciones que propusiere el que la 
haya solicitado; señalará dia $ hora para su celebración; 
mandará que se fijen edictos en los sitios de costumbre y 
en el pueblo en que radiquen las fincas ó haya de ejecu
tarse el contrato, y que se publiquen en los periódicos que 
hubiese designado el peticionario.

En los edictos se expresará que el pliego de condicio
nes y los títulos de propiedad quedan de manifiesto en la 
Escribanía para instrucción de los que quieran interesarse 
en la subasta.

Art. 2.051. Si se presentare alguna proposición admi
sible, por ser conforme á las condiciones fijadas en el plie
go, la admitirá el Juez, como también las que después se 
hicieren mejorando la postura. Terminado el acto, adjudi
cará el remate ai único ó mejor postor, á no ser que el qut 
solicite la subasta se hubiere reservado expresamente el 
derecho de aprobarla, en cuyo caso se le dará vista del ex
pediente para que en el término de tercero dia pida lo que 
le interese.

Igual comunicación se le dará, en el caso de que por 
algún licitador se hiciere la oferta de aceptar el remate 
modificando alguna de las condiciones.

Art. 2.052. Aceptando el que promovió el expediente lí 
proposición ¿ que se refiere el segundo párrafo del articule 
anterior, se dictará auto, teniendo por celebrado el remati 
á  favor del autor de la proposición, y se mandará llevarlí 
á  efecto.

En el caso de no admitirla, manifestará si aprueba e 
remate ó quiere que se celebre nueva subasta bajo las mis 
mas condiciones, ó las que tenga por conveniente fijar, < 
si desiste de su propósito.

Art. 2.053. Guando haya de celebrarse nueva subasta 
se prevendrá en los anuncios que son forzosamente admi
sibles las posturas que se hagan, siempre que cubran e 
tipo mínimo que hubiere fijado el que la haya promovido

Art. 2.054. Si en este segundo remate no hubiere pos 
tor, el interesado quedará en libertad para hacer lo qui 
crea más conveniente, sin que pueda accederse á tercer, 
subasta hasta que trascurra un año, después del cual po 
drá pedir que se instruya nuevo expediente con el misan 
objetó.

Art. 2.055. Las cuestiones que se suscitaren con oca
sión de la subasta, se sustanciarán por los trámites estible 
cidos para los incidentes.

TÍTULO XIV.
Ú E LA POSESION JUDICIAL EN LOS CASOS EN QUE NO FROCÉD;

EL INTERDICTO DE ADQUIRIR.

Art. 2.056. Para que pueda decretarse la posesión judi 
<ciai de una finca ó fincas que no se hayan adquirido po 
título hereditario, el que pretenda obtenerla la solicitan 
del Juez, acompañando:

1.® El título en que funde su pretensión, inscrito en e 
..Registro de la propiedad.
, 2.° Una certificación expedida por el encargado de di 

d h a  dependencia, de la cual resulte que en aquella fecha e 
solicitante tiene, respecto á la finca ó fincas comprendida 
*en el título que presente, y cuya posesión pida, el carácte 
^con que Ja solicita.

.Art. 2.057. El Juez examinará él título presentado, j 
sí lo encontrare suficiente, dictará auto, m andando' dar lí 
posesión, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

.A rt 2.058. La posesión se dará por medio de üfi algua 
cif del Juzgado, asistido del actuario, en cualquiera de loi 
biei^és de que se trate, en voz y nombre áe los demás.

A r t  2.059. El que obtenga la posesión, podrá designa] 
los inquilinos, colonos ó administradores á quienes el ac 
tuario haya de requerir para que le reconozcan como po
seedor. , •

Dicho funcionario extenderá diligencia del acto de h  
posesión y de los requerimientos que hubiere verificado.

Art. 2.060, Si el que hubiere obtenido la posesión 1c 
pidiere, se le dará testimonio del auto err que se le haya 
mandado dar, y  de las dilígenciaspracticaáas para su cum 
plimiento.

En todo caso se Je devolverá qí título que hubiere pre
sentado, quedando pota y recibo en Jos autos.

TÍTULO XV.

DEL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO.

A rt 2.061. Puede pedir el deslinde y amojonamiento 
de un terreno, no sólo el dueño del mismo, sino el que tu 
viere constituido sobre él algún derecho real para su uso 
y disfrute.

En la demanda expresará si el deslinde ha de practi
carse en toda la extensión del perímetro del terreno, ó so
lamente en una parte que confine con heredad determina
da; y manifestará los nombres y residencia de las personas 
que deban ser citadas al acto, ó que ignora estas circuns
tancias.

Art. 2.062. El Juez señalará el dia y hora en que haya 
de principiar el acto, haciéndolo con la anticipación nece
saria para que puedan concurrir todos los interesados, á 
quienes se citará préviamente en forma legal.

Los desconocidos y de ignorada residencia serán cita
dos por medio de edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre dé la cabeza del partido, del pueblo en que ra- % 
dique la finca, y de aquel en que el citado hubiere residida % 
últimamente.

Art. 2.063. Si el Juez no pudiere concurrir á la prácti
ca del deslinde, dará comisión ai Juez municipal del té r 
mino en que radique la finca. *

Art. 2.064. No se suspenderá la práctica del deslinde, 
ni del amojonamiento si también se hubiere pedido, por la 
falta de asistencia de alguno de los dueños colindantes, al 
cual quedará á salvo su derecho para demandar, en el 
juicio declarativo que corresponda, la posesión ó propie
dad de que se creyese despojado en virtud del deslinde.

Art. 2.065. Tanto el que hubiere solicitado el deslinde, 
como los demás concurrentes á la diligencia, podrán pre
sentar en ella los títulos de sus fincas y hacer las reclama
ciones que estimen procedentes, por sí ó por medio de apo
derado que nombren al efecto.

También podrán concurrir á la diligencia, si uno ó más 
de los interesados lo solicitare, peritos de su nombramien- 

’to ó elegidos por el Juez, que conozcan el terreno y puedan 
dar las noticias necesarias para el deslinde.

Art. 2.066. Realizado sin oposición el deslinde, y el 
amojonamiento en su caso, se extenderá, con separación 
del expediente, un acta expresiva de todas las circunstan
cias que den á conocer la línea divisoria de las fincas, los 
mojones colocados ó mandados colocar, su dirección y dis
tancia de uno á otro, como también las cuestiones impor
tantes que se hayan suscitado, y su resolución. Firmarán 
el acta los concurrentes.

Art. 2.067. Si no pudiera terminarse la diligencia en 
un dia, se suspenderá para continuarla en el más próximo 
posible, lo cual se hará constar en el acta.

Art. 2.068. Del acta se darán á los interesados las co
pias que pidieren, y se protocolizará en la Notaría del ac
tuario que la autorizó, si fuere Notario; no siéndolo en la 
del pueblo ó distrito notarial en que radique la finca des
lindada; y siendo varias, en la que el Juez elija.

Art. 2.089. El actuario extenderá en el expediente di
ligencia de haber tenido efecto el deslinde y amojonamien
to, expresando la Notaría en que se hubiere protocolizado 
el acta, cuyo recibo firmará en la misma diligencia el No
tario.

Art. 2.070. Si ántes de principiarse la operación de 
deslinde, se hiciere oposición por el dueño de algún terre
no colindante, se sobreseerá desde luego en cuanto ai des
linde de la parte de la finca confinante con la del opositor, 
reservando á las partes su derecho para que lo ejerciten en 
el juicio declarativo que corresponda.

Lo mismo se practicará en el caso de hacerse la oposi
ción en el acto de la diligencia, si sobre el punto en que 
consista no pudiere conseguirse en el mismo acto la ave
nencia de los interesados.

En ambos casos podrá continuarse el deslinde del resto 
de la finca, si lo pidiere el que haya promovido el expe
diente, y no se opusieren los otros colindantes.

TÍTULO XVI.

DE LOS APEOS Y PRORATEOS DE FOROS.

SECCION PRIMERA.

De los speos. .

Art. 2.071. Tanto el dueño del dominio directo, como 
cualquiera de los del útil, podrán pedir el apeo de las fin
cas que se hallen afectas al pago de una pensión foral.

Art. 2.072. A la solicitud en que se pida el apeo se 
acompañarán:

1.° Cuantos documentos públicos ó privados conduzcan 
á designar las fincas que constituyan el foro.

2.° Una relación de las fincas, en la que consignará su 
situación, cabida aproximada, sus lindes, nombre especial 
con qtle se las conozca en la comarca, si lo tuvieren, y el de 
los dueños, «así del dominio directo como del útil. Además 
se expresará lo que se pagué por todas en concepto de ren
ta ó pensión, consignando si esta es en dinero, en frutos, 
en otras especies, ó en servicios.

Por medio de otrosí se hará el nombramiento del perito 
que por parte del que do presente haya de verificar la ope
ración, y se acompañarán tantas copias del escrito en pa
pel común como personas hayan de ser citadas.

Art. 2.073. Presentada la solicitud, el Juez mandará 
citar en la forma ordinaria á iodos los interesados, con en
trega dé las copias mencionadas en el artículo anterior para 
que dentroj del término de 20 dias, ú otro mayor, si las 
distancias, el número de fincas, ó el de los dueños del do
minio útil lo hiciere necesario, comparezcan en el * dia ? y 
horá señalados á exponer si están ó no conformes con que 
se verifique el apeo, apercibidos de que se Ies tendrá por 
cónfúmes si no comparecieren por sí ó por medio de apo
derado, ... /  ./ ’ s ri

Entre Ja última citación y la celebración de la compa
recencia deberán mediar, por lo menas, seis diaSr

Art. 2.074.  ̂ Cuando sea desconocido alguno de los inte
resados, ó se ignore su domicilio, se publicará un edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, que se fijará además en 
el sitio ó sitios de costumbre, llamándole para que compa
rezca dentro del doble término señalado para los presentes.

Art. 2.075. Si los presentes ó ausentes no comparecie
ren dentro del término señalado, continuará sustancián
dose el expediente sin que se les haga segunda citación.

Art. 2.076. Llegado el dia de la comparecencia, si al
guno de los citados expusiere que no está conforme con 
que se verifique el apeo, el Juez le requerirá para que ma
nifieste con claridad y precisión los motivos de su disen
timiento, bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en 
otro caso. También requerirá á los que manifiesten su 
asentimiento para que digan si están conformes con el pe
rito nombrado por el que pidió el apeo, ó nombren otro 
por su parte.

Unos y otros podrán presentar los documentos que 
crean conducentes para resolver con mejor acierto las pre
tensiones que respectivamente deduzcan.

Art. 2.077. Guando los que se hayan opuesto á que se 
verifique el apeo fundaren su oposición en no reconocer en 
el perceptor de la renta el carácter de dueño del dominio 
directo, ó en las fincas que posean la condición foral, se 
practicará lo prevenido en el art. 2.080.

Cuando funden la oposición en no estar comprendidas 
todas las fincas forales en la relación mencionada en el nú 
mero 2.® del art. 2.072, el Juez les requerirá para que de
signen las demás que deban ser comprendidas en el apeo, 
expresando el nombre de sus poseedores; y al que haya 
promovido el expediente, para que manifieste si amplía su 
pretensión á las fincas designadas nuevamente.

Art. 2.078. En el caso de que todos los interesados con
vinieren en nombrar un solo perito, aunque sea distinto 
del designado por el que promovió el expediente, el Juez lo 
habra por nombrado.

Si los citados para la práctica del apeo fueren los due
ños del dominio útil, y no se pusieren de acuerdo acerca 
de la designación del perito, se tendrá por nombrado el que 
elija la mayoría, y en caso de empate, el que decida la 
suerte.

Art. 2.079. En el dia siguiente al de la comparecencia, 
el Juez dictará auto declarando conformes con la práctica 
del apeo á los que así lo hayan manifestado, á los que no 
hubieren dado explicaciones claras y precisas respecto á 
su disentimiento, y á los que no hubieren comparecido» 
Mandará además que el perito, ó peritos nombrados, pro
cedan á la operación del apeo.

Art. 2.080. En cuanto á los que se hubieren opuesto 
por cualquiera de las causas expresadas en el párrafo p ri-  

‘ mero del art. 2.077, el Juez, en el mismo auto, dará por 
terminado el expediente respecto á ellos, reservando su 
derecho tanto al dueño del dominio directo, como álos del 
útil, que hayan prestado su conformidad, para que lo de
duzcan en el juicio correspondiente, según su cuantía.

Respecto á los comprendidos en el párrafo segundo del 
mismo artículo, si el que pidió el apeo lo hubiere ampliado 
á las fincas designadas por los opositores, el Juez acordará 
la celebración de nueva comparecencia entre estos y los po
seedores de aquellas. §i no lo hubiere ampliado, dará por 

'terminado el expediente en cuanto á dichos opositores, y 
reservará á todos los interesados su derecho para que lo 
ejerciten en el juicio declarativo que corresponda.

Art. 2.08 i. El auto á que se refieren los dos artículos 
anteriores será apelable en un solo efecto.

Art. 2.082. La citación para la segunda comparecencia 
y  la celebración de la misma se sujetarán á las regias es
tablecidas para la primera.

Los concurrentes que no hayan nombrado perito po
drán conformarse con el designado por los demás, ó nom
brar otro por su parte.

Art. 2.083. Practicado que sea por los peritos el apeo 
de las fincas, lo presentarán extendido y firmado en papel 
común. El Juez mandará unirlo al expediente, y poner este 
de manifiesto en la Escribanía por el término que estime 
necesario atendido el número de fincas y el de poseedores, 
sin que baje de quince dias ni exceda de treinta, y sin exi-% 
gir derechos.

Art. 2.0C4. Cuando hayan sido nombrados dos peritos 
y no estuvieren conformes, el Juez sorteará un tercero 
para que dirima la discordia.
- El sorteo del tercer perito se hará teniendo presente lo 

dispuesto en el art. 616.
Art. 2.085. H Dentro del término fijado en el art. 2.083, 

los que no estuvieren conformes con etapeo  practicado 
por los peritos^podrán comparecer ante el Juez, y exponer 
las razones en que funden su disentimiento, extendiéndose 
la correspondiente acta.

Art. 2.086. Pasado el término por el que se haya pues
to de manifiesto el expediente, si ninguno de los intere
sados hubiere hecho la manifestación á que se refiere el 
artículo precedente, el Juez dictará auto aprobando el apeo, 
y declarando que el foral deque se trate lo constituyen las 
fincas designadas.

Si en virtud de lo dispuesto en el ^rt. 2.080, se hubiere 
dado por terminado el expediente respecto á algunos de 
los que no estuvieron conformes con el apeo, el Juez hará 
dicha declaración, sin perjuicio del resultado de los juicios 
que puedan promoverse con motivo de aquellas impugna
ciones.

Art. 2.087. Cuando alguno de los interesados haya he
cho uso del derecho que le concede el art. 2.085, si su opo
sición se fundare én que el perito ó peritos hubieren in
cluido en el foral una finca no comprendida en la relación 
acompañada á la solicitud en que se pidió el apeo, ó en Ja 
adición hecha á consecuencia del caso previsto en el pár
rafo segundó del art. 2.077, el Juez examinará los antece
dentes, y dentro de tercero dia dictará también el auto de 
aprobación; pero si aquel hecho hubiere resultado cierto, 
segregará del foral la finca ó fincas que hayan dado lugar 
á la reclamación, con reserva de su derecho á quien cor- 

fresponda, para que lo ejercite en el juicio que proceda se- 
jan  la cuantía.
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A ri 2.088. Si la oposición versare sobre ̂ haberse com
prendido en el forai más extensión de una ñaca de la que 
corresponda, por formar la afecta al foro parte integrante 
de otra de mayor cabida perteneciente á un mismo posee
dor, ó se fundara en cualquier otro motivo justo, el Juez 
convocará. á comparecencia á los interesados y á los peri
tos; procurará esclarecer en ella los hechos, admitiendo ai
efecto los justificantes que se aduzcan y fueren pertinen
tes, y en el caso de que no pudiere avenir á los interesados, 
al dictar el auto aprobando el apeo, resolverá respecto a 
aquella reclamación lo que considere justo, con imposición 
á quien proceda de las costas originadas por la compare
cencia. ,

Los que, citados en forma, no hayan asistido a la com
parecencia por sí, ó por medio de apoderado, no  ̂podran 
apelar del auto que el Juez dicte en virtud de lo dispuesto
en el párrafo anterior. ,

Art. 2.089. El auto aprobando el apeo sera apelable en 
ambos efectos, con la limitación establecida en el artículo
precedente. .

Art. 2.090. Del auto de aprobación del apeo, luego que 
sea firme, se dará testimonio ai que haya promovido el 
expediente, y siempre al dueño del dominio directo.

Este testimonio comprenderá las fincas que constituyan 
el foral, y los nombres del dueño del dominio directo y los 
del útil que las posean.

Cualquiera otro de los interesados podrá pedirlo.a su 
costa.

Art. 2.091. Si los que promovieren el apeo fueren los 
düeños del dominio útil, y ei del directo manifestare en la 
comparecencia á que se refiere el art. 2.076 que no esta 
conforme con que se verifique, el Juez dará por terminado 
el expediente, reservando á aquelios su derecho para que lo 
ejerciten en el juicio que corresponda según la cuantía.

Igual resolución adoptará el Juez cuando el apeo fuere 
solicitado por el dueño del dominio directo, si los del útil 
no prestaren su consentimiento.

SECCION SEGUNDA.

De los prorateos.

Art. 2.092. Cuando se solicitare únicamente el prorateo 
de una pensión foral entre las diversas fincas que consti
tuyan el foro, se observarán las disposiciones contenidas 
en los artículos 2.071, 2.072, 2.073, 2.074, 2.075, 2.076, 
2.077, 2.078, 2.079, 2.080, 2.081, 2.082 y 2.084, respecto á 
los expedientes de apeo; pero teniendo en cuenta que los 
documentos que se presenten, si los hubiere, han de refe
rirse á la pensión que se pague por el foral.

'Si con anterioridad se hubiere practicado apeo de las 
lincas, también se presentará -original, ó por lo ménos un 
testimonio del auto de aprobación, que comprenda los ex
tremos enumerados en ei art. 2.090.

Art. 2.093. También será aplicable á esta clase de ex
pedientes lo dispuesto en el art. 2.083; pero con la modifi
cación de que la operación que deberán practicar los peri
tos será la de la tasación de las fincas que constituyan el 
foro, y el consiguiente prorateo entre las mismas de la 
pensión que por él se pague.

Art. 2.094. Presentada que sea por los peritos la opera
ción del prorateo en la forma prevenida en el art. 2.083, 
dentro del término prescrito en el mismo, los que se crean 
agraviados, ya por la tasación, ya por el prorateo de la 
pensión, podrán comparecer ante ei Juez para los efectos 
determinados en el art. 2.085.

Art. 2.095. Trascurrido dicho término sin haberse he
cho oposición, el Juez dictará auto aprobando el prorateo, 
y nombrando cabezalero al que resulte contribuir con ma
yor parte de la pensión. Si dos ó más la pagaren igual, de
cidirá la suerte*

Exceptúanse los casos siguientes:
1.° Guando todos los dueños del dominio útil estuvie

ren conformes en nombrar cabezalero á cualquiera de ellos, 
si este aceptare y no se opusiera el dueño del directo.

2.® Guando por cláusula expresa de la escritura foral 
procediere hacer el nombramiento en otra forma, en cuyo 
caso se estará á lo que en ia misma escritura se determine.

Art. 2.096. En ei caso de que se hubiere formulado 3a 
oposición á que se refiere el art. 2.094, el Juez convocará á 
comparecencia á todos los interesados y  á los peritos, en 
la que oirá á unos y otros, y admitirá los justificantes per
tinentes que se aduzcan, extendiéndose de todo la corres
pondiente acta. '

Art. 2.097. Dentro de los tres dias siguientes al de la 
comparecencia, el Juez dictará auto, en el que acordará si 
há lugar ó no á estimar los agravios, mandando rectificar 
la operación en el primer caso, con expresión de los térmi
nos en que haya de hacerse, y aprobando el prorateo en el 
segundo, haciendo además el nombramiento del cabezalero 
en la forma determinada en el art. 2.095.

A los que no concurran á la comparecencia se les ten
drá por conformes, y no se les admitirá recurso alguno con
tra lo acordado.

Art. 2.098. Si se declara no haber lugar á la rectifica
ción del prorateo, se impondrán las costas al que con su 
reclamación infundada haya provocado la comparecencia. 
Si se estimare la rectificación, podrán imponerse al perito 
ó peritos que hubieren dado lugar á ella.

Art. 2.099. Ei auto aprobando el prorateo será apelable 
en los términos establecidos en el art. 2.089 para el apeo.

Art. 2.100. Guando se haya pedido á la vez el apeo y el 
prorateo, el Juez ai aprobar el apeo, mandará que el mismo 
perito ó peritos que lo hubieren practicado procedan á la 
Operación del prorateo, acomodándose después la sustan- 
eiacion del expediente á los trámites establecidos en los 
artículos 2.094 y siguientes. • = , M

Art. 2.101. Del auto de aprobación deí pror$tj$¿ag pá- 
rá testimonio al dueño del dominio directo y al. ^peiSbro.

Este testimonio comprenderá las fincas que^ppstitu- 
yan el foral, la pensión que por ellas se pague, porción 
asignada á cada una, y los nombres fiefios dueños del do
minio útil que la deban satisfacer. , ; -

Si algún otro interesado lo pidiere, se le dará á su Qpsía^

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 2.102. La primera notificación en los expedientes 
de apeo y prorateo se practicará personalmente ó por me - 
dio de cédula, en la forma prevenida en los artículos 262 y 
siguientes de esta ley. Para oir las posteriores, podrán los 
interesados designar apud acta, otra persona, con tai que 
tenga su domicilio en la cabeza del partido.

Art. 2.103. Toda apelación que se interponga en esta 
clase de expedientes, fuera de los casos expresamente desig
nados en este título, se admitirá en un solo efecto, y se 
sustanciará por los trámites establecidos para las de los in
cidentes.

Lo mismo, se sustanciarán las que se interpongan con 
arreglo á lo dispuesto en ios artículos 2.081, 2.089 y 2.099.

Art. 2.104. Cuando el dominio directo de una finca es
tuviere dividido entre dos ó más personas, corresponderá á 
todas y á cada uria de ellas el ejercicio de los derechos á 
que se refiere el presente título.

Art. 2.165. Para los efectos de las disposiciones conte
nidas en este título, se entenderá que es dueño del dominio 
útil el poseedor de la finca afecta al foro, miéntras no cons
te debidamente que otro tiene aquel carácter.

Art. 2.106. Tanto el dueño del dominio directo, como 
los del útil, podrán ejercitare! derecho que tienen para pe
dir el apeo y prorateo de un foral, siempre que desde el ú l
t im o  que se hubiere practicado haya* trascurrido más de 
diez años.

También podrán unos y otros solicitar ei apeo y pro
rateo, aunque no hubiere trascurrido dicho plazo. En este 
caso, las costas ocasionadas serán de cuenta de quien los 
promoviere, á excepción de las que se originen en las rec
tificaciones que haya necesidad ele practicar, á consecuen
cia de.los fallos qua recaigan declarando foral una finca 
por resultado de las reservas á que hace relación ei artícu
lo 2.087, en cuyos casos se estará á lo que en cada uno se 
determine.

Art. 2.107. Fuera de los casos previstos en el artículo 
anterior, y de aquelios en que, por haberse interpuesto 
apelación, proceda imponer las costas de la segunda ins
tancia á quien corresponda según derecho, las originadas 
en los expedientes de apeo y prorateo serán satisfechas por 
los dueños del dominio útil, en proporción de ia parte que 
paguen de la pensión foral.

Exceptúanse las costas á que se refieren los artícu
los 2.088 y 2.098, que serán exclusivamente de cuenta de 
aquel á quien hayan sido impuestas.

Art. 2.108. Todos los que intervengan en ditos expe
dientes, y tengan señalados sus derechos por Arancel, los 
cobrarán íntegros, siempre que el valor del capital de la 
pensión foral exceda de 1.000 pesetas; la mitad, si pasare 
de 250y  no llegare á 1.000, y la cuarta parte sí no exce
diere de 250.

--SEftttJINIML P A B V E r

DE . LOS ACTOS -DE JURISDICCION T O L M T A R I A  EN NEGOCIOS D E COMERCIO.

TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 2.109. Las actuaciones para que consten los he
chos que interesen á los que promuevan informaciones so
bre los mismos en negocios de comercio, se seguirán en 
los Juzgados de primera instancia.

Art. 2.110. No obstante lo dispuesto en el- artículo an
terior, podrán practicarse las actuaciones á que el mismo 
se refiere, ante ios Juzgados municipales de los pueblos que 
no sean cabeza de partido, ó ante los Cónsules españoles 
en las naciones extranjeras, cuando lo requiera la urgencia 
del negocio, ó la circunstancia fie existir los medios de 
prueba, ó las mercancías ó valores, ó fie haber ocurrido los 
hechos en el lugar ó en la circunscripción de los Juzgados 
ó Consulados respectivos.

En este caso el J uez municipal ó Gónsul á quien se 
acuda dictará auto, en el que consigne ia circunstancia 
que concurra y le faculte para conocer del negocio.

Art. 2.111. Si las actuaciones á que se refieren los dos 
artículos anteriores se promovieren en territorio español, 
se sujetarán á las prescripciones que para cada caso deter
minen el Código de Gomercio ó la presente ley. v

Cuando para los hechos de que se trate no se hayan es
tablecido reglas especiales, además de las disposiciones ge
nerales de la primera parte de este libro que les fueren 
aplicables, se observarán en su tramitación las reglas si
guientes:

1.a Cuando hubiere terceras personas á quienes las ac
tuaciones puedan perjudicar, deberán ser citadas para que, 
si quieren, concurran á su práctica, sin perjuicio fie que 
también pueda acudir á las mismas todo aquel que entien
da le interesa el asunto que se ventile.

El Juez rechazará de plano toda pretensión deducida 
por quien notoriamente no tenga interés en el negocio.

2.a En los casos en que las diligencias puedan afectar 
á los intereses públicos ó á personas que, presentes ó au
sentes, gocen de una especia! protección de las leyes, ó sean 
ignoradas, se citará á los Promotores fiscales enTas cabe
zas de partido, y á los Fiscales municipales en los demás 
pueblos. .

3.a Lo§ Escribanos de actuaciones en los Juzgados de 
primera instancia, y los ¿Secretarios en los municipales, 
darán fé ó certificarán del conocimiento -de las personas 
que reclamen la intervención de los respectivos Jueces, y 
de los testigos de las informaciones que en su caso se prac
tiquen.

Cuando no los conocieren, procurarán comprobar su 
* identidad por documentos ó por personas que los conozcan. 
En caso de que faltaren medios de comprobación de su 
identidad, lo consignarán en las diligencias, 

i 4.a I^lnijeryei^iqn de las terceras personas á quienes 
Ise cite, la' dedos ¡¿^motores fiscales y de los Fiscales mu-

J nicipsfe^ en su caso, se limitará á adquiría’ el conocimiento 
de quiéaas sean las personas que intervienen en las dili
gencias, y á su capacidad legal respecta carácter con 
que lo hacen. A este efecto se les entregarán las diligencias 
ultimadas que sean, ántes de que recaiga providencia ju 
dicial, dándolas por terminadas, para, que expongan lo que 
vieren convenirles. Cualquiera otra reclamación <que hicie
ren fuera de los casos relativos á la identidad y á la capa
cidad legal de las personas concurrentes, sólo- fiará ^ugar á 
que se les reserve su derecho, para que puedan ejere. itario 
dónde y cómo lo estimen conveniente.

5.a Si las reclamaciones que hicieren los terceros* los 
Promotores fiscales ó los Fiscales municipales, versaren 
sobre faltas subsanables, el Juez decretará lo que corres 
ponda para completar en lo posible las diligencias.

6.a El Juez, en vista de todo lo actuado, dictará ante* 
resolviendo lo que proceda, y mandará que las diligencias^ 
se archiven, dándose á los interesados testimonio fie la 
parte que soliciten.

7.a Cuando, en virtud de lo establecido en el art. 2.110,-. 
las diligencias se hayan practicado ante algún Juez muni
cipal, instruidas que fueren en su parte más esencial y ur
gente, dicho Juez las remitirá al de primera instancia, y 
este las ultimará en la forma que proceda, ejecutando lue
go lo que se previene ep la regla anterior.

Art. 2.112. Las apelaciones que interpongan los que 
hayan promovido el expediente, se admitirán en ambos 
efectos; las que interpongan los demás que intervengan en 
el mismo, lo serán en uno solo.

Art. 2.113. Interpuesta una apelación y admitida que 
sea, se remitirán los autos, dentro de segundo día, previo 
emplazamiento de los interesados por el término de ocho si 
fuere para ante el Juez de primera instancia, y  de diez para 
ante la Audiencia.

Art. 2.114. En las apelaciones de las resoluciones dic
tadas per los Jueces municipales, recibidos los autos por 
el de primera instancia, si el apelante se personare ántes 
de trascurrir ei término del emplazamiento, mandará ei 
Juez convocar á los interesados para que dentro de tercero 
dia comparezcan á su presencia, en cuyo acto los oirá, ex
tendiéndose de lo que expusieren el acta correspondiente. 
Celebrada la comparecencia, el Juez, dentro del plazo de 
tres dias, dictará la resolución que corresponda.

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán por 
los trámites establecidos para las de los incidentes.

Art. 2.115. Si el apelante no se personare dentro del 
término del emplazamiento, se practicará lo ordenado en 
los artículos 840 y siguientes.

Art. 2.116. Contra las resoluciones dictadas en segunda 
instancia no habrá recurso alguno, quedando á salvo el 
derecho de los interesados para que lo ejerciten en el j uicio 
que corresponda según la cuantía.

Art. 2.117. Los reconocimientos y avalúos se practica
rán por peritos que tengan el título correspondiente, siem
pre que los haya en el lugar donde se instruyan las actua
ciones, y en su defecto por prácticos.

Exceptúase el caso en que el interesado á cuya instan
cia se practiquen los reconocimientos ó avalúos pida que, 
á su costa, se hagan precisamente por peritos con título.

Siempre que por divergencia de dos peritos fuere ne
cesario un tercero para dirimir la discordia, la designación 
de este se hará por medio de sorteo, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 616.

Art, 2.118. Cuando, según lo. dispuesto en el art. 2.110, 
l o s  Cónsules españoles actúen en cualquier acto de juris
dicción voluntaria, procurarán ajustarse, en lo posible, á 
las prescripciones de esta ley.

TÍTULO II.

DEL DEPÓSITO Y  RECONOCIMIENTO DE EFECTOS 
M E R C A N T I L E S .

Art. 2.119. Si á consecuencia de lo dispuesto en los ar
tículos 121, 122 ,218,222, 365, 674,745, 777, 781 y 988 del 
Código de Comercio, ó por cualquiera otra, causa análoga 
hubiera fie procederse ai depósito de efectos mercantiles, 
el que deba promoverlo lo solicitará del Juez por escrito, 
expresando en relación el pormenor de los efectos cuyo de
pósito pida, y designando la persona que haya de ser el 
depositario, cuya designación habrá de recaer en comer
ciante matriculado, si lo hubiere en la plaza, y en su de
fecto en un contribuyente que pague la cuota de contribu
ción que el Juez conceptúe suficiente garantía, atendidos 
el valor del depósito y las condiciones de la localidad.

En todo caso quedará á la discreción del Juez apreciar 
las garantías que ofreciere el depositario designado por 
quien promueva el depósito; y si estimare que debe recaer 
en otro el nombramiento, lo hará con sujeción á las dispo
siciones de este artículo.

Art. 2.120. Si el depósito se pide por efecto de 3a con
tingencia prevista en el art. 777 del citado Cód igo, el que 
lo inste solicitará también el reconocimiento pericial de la 
nave, y ofrecerá información acerca de que no se encuen
tra otra para fletarla en los puertos que estén á 160 kiló
metros de distancia.

Este extremo podrá justificarse también por medio de 
documentos.

Art. 2.121. El actuario extenderá diligencia de la cons
titución del depósito, comprensiva del número y estado de 
los efectos depositados; y en el caso de que exista alguna 
diferencia con la relación fie los mismo?, hecha en ei es
crito en que se haya pedido, expresará en qué consista. _

Art. 2.122. Si el actuario ó el depositario no estuvie^ 
ren conformes con la cantidad ó con la calidad délos efec
tos enumerados por el que pidió el depósito, y este no se 
allanare á la rectificación, en el caso de diferencia en fia 
cantidad, el actuario nará un recuento minucioso de les 
efectos á presencia dél depositante y fiel depositario; y si 
la diferencia consistiere en la calidad, el Juez nombrara 
un perito que los clasifiqué, extendiéndose de todo el acta 
correspondiente. „ • .

Este perito deberá sortearse de entre los Corredores co~ 
legiados, si los hubiere, ó en su defecto de exitre los comer-
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ciantes matriculados en la clase á que pertenezcan los efec
tos, y no será recusable.

Art. 2.123. Si ocurriere lo previsto en el artículo ante
rior, el Juez proveerá interinamente á ia custodia y con
servación de los efectos que hayan de ser depositados.

Art. 2.424. Cuando proceda que el Juez mande vender 
alguno de los efectos depositados para cubrir los gastos del 
recibo y conservación de los mismos, esta venta se hará-en 
subasta pública, prévia tasación de un perito nombrado por 
el dueño de aquellos, si se presentare, ó por el Ministerio 
fiscal, si se hallare ausente, y otro por el Juez, anuncián
dose la subasta, con plazo de ocho á quince dias, por edic
tos que se fijarán en los estrados del Juzgado, y podrán in 
sertarse en el Boletín oficial de la provincia y periódicos 
de la localidad, á prudente arbitrio dei Juez, según el va 
lor de dichos efectos.

Si presente el dueño de estos, se conformare con que 
el Juez nombre un solo perito, así se hará. Si optare por 
nombrarlo, y su perito no estuviere conforme con el nom
brado por el Juez, el tercero será designado por la suerte.

Art. 2.125.- Si en la subasta no hubiere postor, ó las 
posturas hechas no cubrieren las dos terceras partes de la 
tasación, se hará una segunda subasta, y la tercera si fue
re necesario, dentro de otro término igual, con rebaja del 
20 por 100 en cada una de la cantidad que hubiere servido 
de tipo para la anterior.

Art. 2.128. En el caso de las dudas y contestaciones á 
que se refiere el art. 218 del Código, los interesados, si no 
se avinieren en el nombramiento de peritos, acudirán ai 
Juez para que los designe. Hecho esto, los peritos presta
rán su declaración, y si no estuvieren conformes, el Juez 
sorteará un tercero. *

Si los interesados, á pesar del reconocimiento pericial, 
no quedaren-conformes en sus diferencias, se procederá al 
depósito ordenado en dicho artículo*

Art. 2.127. Cuando proceda hacer constar el estado, 
calidad ó cantidad de los géneros recibidos, ó de los bultos 
que los contengan, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 219, 362 y párrafo segundo del 370 del Código, y demás 
casos análogos, el interesado acudirá al Juez en solicitud  
de que ordene se extienda diligencia expresiva de aquellas 
circunstancias, y  si fuerp necesario nombre perito que re
conozca los géneros ó bultos.Si los interesados convinieren en nombrar cada uno un 
perito, lo solicitarán así, sorteándose, caso de discordia, un 
perito tercero.

TÍTULO III.
DEL EMBARGO Y DEPOSITO PROVISIONALES DEL VALOR 

DE UNA LETRA DE CAMBIO.
Art. 2.128. En los casos en qué, de acuerdo con lo d is

puesto en los artículos 496 y 507 del Código de Comercio, 
proceda el embargo ó depósito provisional del valor de una 
letra de cambio, el que lo solicite lo pedirá al Juez por 
escrito.Art. 2.129. El Juez en vista de la solicitud mandará re
querir á quien proceda para que deposite el valor de la 
letra. Este depósito, no habiendo conformidad entre los 
interesados, se hará en el establecimiento público des
tinado al efecto; y  si esto no pudiere tener lugar, en un 
comerciante matriculado de reconocida responsabilidad, ó 
en su defecto en persona que tenga esta últim a circuns
tancia.

Art. 2.130. Verificado el embargo ó depósito, el Juez 
fijará al que lo haya solicitado un término prudencial, 
para que presente la segunda letra de cambio, ó pida en 
el juicio correspondiente el embargo definitivo de su va 
lor, apercibido de que, trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado, se alzará el embargo ó depósito provi
sional.

Este plazo se fijará teniendo en cuenta la distancia y 
facilidad de comunicaciones que exista con la plaza ó pun
to donde se haya expedido la letra, y  será prorogable por 
justa causa, á ju icíc del Juez.

TÍTULO IV.
DE LA CALIFICACION DE LAS AVERIAS, Y DE LA LIQUIDACION 

DE LA GRUESA Y CONTRIBUCION Á LA MISMA.
Art. 2.131. Cuando fuere necesario hacer la justifica

ción mencionada en el art. 945 del Código de las pérdidas 
y  gastos que constituyan la avería común ó gruesa, el Ca
pitán del buque, dentro del plazo de veinticuartro horas de 
haber llegado al puerto de descarga, marcado en el art. 670 
de dicho Código, presentará al Juez el escrito de protesta, 
haciendo brevemente relación de todo jo ocurrido en el 
viaje con referencia al diario de navegación, y solicitará  
licencia para abrir las escotillas, designando al efecto el 
perito que por su parte haya de asistir ai acto.

A dicho escrito acompañará las diligencias de, protesta 
que en otro puerto de arribada se hubieren instruido á su 
instancia, y el diario de navegación.

Art. 2.132. Presentado el escrito á que se refiere el ar
tículo anterior, el Juez, si posible fuere en el mismo día, 
con citación y audiencia de todos los interesados presentes 
ó de sus consignatarios, recibirá declaración á los tripu
lantes y pasajeros, en el número que estime conveniente, 
acerca de los hechos consignados por el Capitán, y  practi
cada la información dará licencia para abrir las escotillas.

Este acto se llevará á efecto en la forma prevenida en el art. 2.171.
Art. 2.133. Abiertas las escotillas y  hecho constar el 

estado del cargamento, para que pueda procederse á la c a 
lificación, reconocimiento y liquidación de las averías y su 
importe, el Juez mandará requerir al Capitán de la nave y 
á los interesados ó sus consignatarios, para que en el tér
mino de Yeinticuatro horas nombren peritos; bajo aperci
bimiento de que si no lo hicieren serán nombrados de 
oficio.

El Capitán nombrará un perito por cada clase de géne
ros que haya de reconocerse; otro todos los interesados ó 
consignatarios, y  el Juez sorteará un tercero, caso de d is
cordia.

f A r t  2.134. Nombrados los peritos, ó designados de oficio, asgan proceda, aceptarán y jurarán el desempeño 
del cargo, en inform a prevenida en el a r t  947 del Código, 
y el Juez Íes señalará un término breve para presentar s il informe.

Art. 2.135. Los peritos harán M calificación de las averías, enumerando con la precisión posible:
1.a Las simples ó particulares.I 2.° Las gruesas ó comunes.

|  ̂ A r t . 2.136. Presentado que fuere por los peritos oí in - 
| forme, se pondrá de manifiesto en Ja Escribanía por el íér- 
j mino de tres dias, dentro del que los interesados podrán | consignar, por medio de comparecencia ante el actuario,

¡
la razón que tengan, para no prestarle su conformidad.

Art. 2*437. Si alguno no estuviere conforme eon el dic
tamen de los peritos, el Juez, al siguiente dia de trascur- ’• 
rido el término fijado en el artículo anterior, convocará á 
los interesados para el inmediato á una comparecencia. En 
este acto les recibirá por via de instrucción la« justifica
ciones que hicieren, extendiéndose de todo el acta correspondiente.

Art. 2.188. Dentro de segundo dia, el Juez dictará auto acordando la resolución que proceda.
Este auto será apelable en un solo efecto.

Art. 2.139. Cuando todos los interesados hubieren pres
tado su conformidad al informe pericial sobre la liquida
ción de la avería, ó se hubiere dictado el auto mencionado 
en el artículo precedente, el Juez ordenará que los mismos 
peritos hagan, dentro del término que les fije, la cuenta y 
liquidación de las averías gruesas ó comunes.

Art. 2.140. Para hacer esta cuenta los peritos formarán cuatro estados:
1.® De los daños y gastos que consideren averías com unes, ó masa de averías.
2.° De las cosas sujetas á la contribución de las averías comunes, ó masa imponible.
3.® Dei repartimiento de la masa de averías entre las cosas sujetas á contribución.
4.° De contribuciones efectivas y reembolsos efectivos.
Art. 2.141. Tanto en el caso del artículo anterior como

en el del 2.134, si los peritos no desempeñaren su cometido 
dentro del término que se les haya fijado, el Juez de oficio 
deberá apremiarles para que lo cumplan.

Art. 2.142. Así que los peritos hayan presentado los 
cuatro estados á que se refiere el art. 2.140, se pondrán 
estos de manifiesto en la-Escribanía por el término de seis i 
dias, parados efectos expresados en los artículos 2.136 y ¡ siguientes. * i

Art. 2.143. Si todos los interesados estuvieren confor
mes, el Juez aprobará el repartimiento. En el caso de h a 
berse verificado la comparecencia ordenada en el art. 2.137, 
el Juez, dentro de tres dias, dictará auto aprobando el r e 
partimiento en la forma en que lo hayan presentado los 
peritos, ó con las modificaciones que estime justas.

Este auto será apelable en ambos efectos.*
Árt. 2.144. Guando el Capitán del buque no cumpliere con el deber que le impone el art. 932 del Código de hacer 

efectivo el repartimiento, los dueños de las cosas averiadas podrán acudir al Juez para que le obligue á ello.
Art. 2.145. En el caso de que los dueños de las cosas 

averiadas formulen la pretensión mencionada en el artículo 
precedente, el Juez mandará requerir al Oapitan para que 
en el breve término que al efecto le señale, haga efectivo 
el repartimiento, apercibiéndole que será responsable de su morosidad ó negligencia.

Art. 2.146. Guando los contribuyentes no satisfagan 
las cuotas respectivas dentro de tercero dia, si el Capitán, 
del buque, después de aprobado el repartimiento, usare del 
derecho que le concede el art. 983 del Código, se procederá 
á  su instancia ai depósito y  venta en pública subasta de 
los efectos salvados que fueren necesarios para hacer efectivas dichas cuotas.

Esta subasta tendrá lugar en la forma prescrita en los artículos 2.124 y 2.125.
TÍTULO V.

DE LA DESCARGA, ABANDONO E INTERVENCION DE EFECTOS 
MERCANTILES, Y PE LA FIANZA DE CARGAMENTO.

Árt. 2.147. Si obligado el Capitán de una nave á arri
bar á un puerto, creyere conveniente para ia mejor con
servación de todo ó parte del cargamento proceder á su 
descarga y sucesiva carga, y no tuviere, ó no pudiere re
cibir el consentimiento de los cargadores, acudirá ai Juez 
por escrito, ó por comparecencia si fuere m uy urgente el 
caso, para obtener la autorización requerida por el artícu
lo 775 del Código.

Art. 2.148. Para obtener dicha autorización, el Gapitan 
pedirá que el cargamento sea reconocido por peritos; uno 
que desde luego designará, y otro que nombrará el Minis
terio fiscal en representación de los cargadores ausentes, 
sorteándose por el Juez el tercero, en caso de discordia.

Art. 2.149. El Juez ordenará que se practique el reco
nocimiento, y si del informe pericial apareciere ser nece
saria la descarga, lo acordará.

Art. 2.150. De todo lo actuado se dará testimonio lite
ral al Oapitan de la nave.

Art. 2.151. Guando en los fletamentos á carga general, 
uno de los cargadores pretendiere descargar su mercancía, 
y los demás quisieren hacer uso del derecho que les conce
de el art. 765 del Código, acudirán al Juez pidiendo hacer
se cargo de los efectos que se pretendan descargar, y con
signarán su importe ai precio de factura.

Art. 2.152. Si la pretensión á que se refiere el artículo  
anterior estuviere hecha dentro de las prescripciones de la 
ley, el Juez accederá á ella mandando requerir al dueño de 
los efectos pará que reciba la cantidad consignada.

En el caso de que el dueqo de los efectos no quisiera 
recibir su importe, se consignará á su disposición en la 
foráiá establecida en el art. 2.129, reservándole el derecho 
de que se crea asistido para que lo ejercite contra quien % como corresponda.

Art. *.153. Para verificar la descarga por la arribada 
forzosa a que se refiere el árt. 974 dei Código, el Gapitan de buque solicitará que este y  el cargamento sean reconocidos por peritos a fin de que manifiesten si fué in iisp en - 
SHb.e hacer dicha arribada para practicar las reparaciones 
que el buque necesitara, ó para evitar daño y  avería en eicargamento. v

El nombramiento de estos peritos se hará en la forma prevenida en el art. 2.148.
Art. 2.154. Opinando los peritos por la descarga, el 

Juez acordará que se efectúe, proveyendo lo necesario para la conservación del cargamento.
A r i  2/155. _ En el caso de que ei Capitau del buque ha

ga la declaración de avería á que se refiere el art. 976 del 
Código, reconocidos que sean los géneros por peritos según 
lo prescrito en el 977rsi estos opinaren, en interés del Car
gador que no estuviere presente, que deben ser vendidos, 
ia venta se verificará en ia forma prescrita en el título  siguiente.

Art. 2.158. En el caso cte abandono para pago á® fle
tes, á que se refiere el art. 799 dei Código, m  el fletante no 
estuviere conforme, los cargadores solicitarán deí Juea.que 
se proceda, con intervención de aquel, al peso- ó medición 
de las vasijas que contengan loa líquidos que se trate de abandonar.

Art. 2.157. Acordado el pese é  medición per el Juez, si 
resultare que las vasijas han perdido más de la mitad áe 
su contenido, mandará que se le entreguen al Tetante.

Art. 2.4o8. Para autorizar la intervención mencionada 
en el art. 794 del Código, el Gapitan dei buque podrá soli
citarla por escrito, y el Juez la acordará de la manera que produzca el menor vejámen posible.

Art. 2.159. Cuando proceda la fianza del valor dei car
gamento, á tenor de lo dispuesto en el art. 805 dei Código* 
el Capitán lo solicitará del Juez acompañando á su escrito 
la documentación de la que resulte dicho valor.
* Art. 2.160., El Juez, en vista dei escrito y docum entos 
presentados, acordará si procede ó no la fianza, y caso afir
mativo la fijará en la cantidad y en la calidad que reclame el Gapitan del buque.

Si fuere en metálico se depositará inmediatamente en la forma acordada en el art. 2.129.
TÍTULO VI.

DE LA ENAJENACION Y APODERAMIENTO DE EFECTOS 
COMERCIALES EN CASOS URGENTES, Y DE LA RECOMPOSICION 

DE NAVES.
Art. 2.161. En los casos previstos en los artículos 151, 

593, 608, 614, 644, 653, 798, 825, 978, 979, 985, 990 y 991 
dei Código, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Siempre que con arreglo'á lo dispuesto en los 
artículos 151, 978 y 979 del Código, haya que proceder á ia 
venta de efectos que se hu bieren averiado, ó cuya alteración 
haga urgente su enajenado 1, el com isionista'ácuyo cargo se hallen, ó el Gapitan del buque que ios conduzca, la soli 
citará del Juez, expresando ei número y clase de ios efectos 
que hayan de venderse. Se acompañará además un estado 
firmado por el Oapitan dei buque, que demuestre las ex is
tencias que haya en caja, y se ofrecerá información acerca 
de las gestiones que haya hecho para hallar quien ie pres
tara á la gruesa la cantidad necesaria, y su ningún resultado.

Segunda. Presentada la solicitud, sin perjuicio de que 
en su caso se practique Ja información mencionada c a la  

‘regla anterior, el Juez nombrará en el acto perito que reco
nozca los géneros en aquel mismo dia, ó á más tardar en el siguiente.

Tercera. Acreditado por la declaración pericial el estado 
de los géneros, si resultare ser necesaria ia venta, p ra c t i 
cada que haya sido en su caso la información, el* Juez d ic
tará auto ordenando su tasación y venta en pública subas
ta, adoptando las medidas que sean conducentes para darlo 
la mayor publicidad posible, teniendo para ello en cuenta, 
no sólo el valor de los efectos, sino también ia mayor ó m e
nor urgencia de la venta, según su estado de conservación.

Cuarta. La venta de efectos procedentes de naufragio 
se sujetará según los casos, á los trámites expresados en 
las reglas anteriores. El Juez que haya mandado deposi
tarlos, ordenará de oficio su venta cuando así proceda.

Quinta. Guando la cantidad producto de la venta no 
haya de tener aplicación inmediata, se depositará en la for
ma prevenida en el art. 2.429 á disposición de quien c o r
responda, deducido el importo de toda ciase de gastos.

Sexta. Para acreditar la necesidad de vender una nave 
que en viaje se haya inutilizado para la navegación, y 
no pueda ser rehabilitada para continuarlo, su Gapitan ó 
Maestre solicitará dei Juez que sea reconocida por peri
tos. Al escrito en que lo pida acompañará sí ac ta  de visita  
ó fondeo de la nave, á qiULse refiere ei art. 648 dei Código, 
y ei diario de navegación, para que el actuario extienda 
en los autos testimonio de él.

El nombramiento de los peritos se hará en la forma de
terminada en el art. 2.448, y si de la declaración pericial 
resultaren acreditados ambos extremos, el Juez decretará 
la venta con las formalidades establecidas en el art. 608 de 
dicho Código. La cantidad que produzca la subasta, dedu
cidos los gastos de toda clase, se depositará como en el caso 
previsto en la regla anterior.

Sétima. En todos los casos á que se refieren las reglas 
anteriores, cuando en la primera subasta no haya postor, 
ó las posturas hechas no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, se anunciará por igual término una segunda ó 
sucesivas subastas, con el 20 por 400 de rebaja en cada una.

Octava. Cuando una nave necesite reparación, y alguno 
de los partícipes no consienta en que se haga, ó no provea de los fondos necesarios para ello, el que la conceptúe in 
dispensable acudirá al Juez pidiendo que se reconozca la 
nave por peritos.

Reconocida esta por los que nombren el reclamante y su opositor, y tercero en caso de discordia, resultando necesaria la recomposición, el Juez mandará requerir al que 
no haya aportado los fondos, para que lo verifique en el
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término do ocho días* hajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo sera privado de su parte, abonándole sus copar
tícipes por justiprecio ei valor <que tuviera ántes de la re
paración.

Este justiprecio se hará por los mismos peritos que 
hayan i .tjoonocido la navê ; y la cantidad fijada, si no la 
quisiere*, el condueño de aquella, será depositada a,
su disp oficien en la forma prevenida en las reglas ante
riores, aserrándole la acción que pueda correspondorle 
para ou&e «la ejercite en el juicio que proceda, segu.a la 
cuan &&.. , , ■

N' jwcsia. Cuando un Capitán de buque, conloruie a lo 
disf m&>\O'en los artículos 644 ;y 8£6 dei Código, necesite 
obt #3i©r liosncia judicial para contraer un préstamo á la 
gn i(£sa, deberá solicitado haciendo una informaron o pre
se fcttsmdo documentos que justifiquen la urgencia, y no 
h/ ¿Tese pedido encontrar fondos por los medios «enumerados 
e primero de los artículos citados. Ademas pedirá ai 
J Eioz'qtte nombre u-n perito que reconozca la nave y fije la 
' sanidad necesaria para reparaciones, ¡rehabilitación y

rpYOvisionamienta. _  f
Ib  Juez, en vista dele  declaración .pericial v mandara 

noüblioar dos anuncios, que se lijarán en los sitios de eos- 
fiumbre, é insertarán en el Boletín ofiaiail de la provincia 
k jh iario  de A vkos  de la localidad, si lo hubiere, en los que 
X e consignará sucintamente la pretensión del Capitau de la 
:jmave^y la cantidad que'el perito haya fijado.

«Concedida por el Juez la autorización para contraer el 
^préstamo, si á pesar de ello eiGapitan no encontrare la 
«cantidad necesaria, podrá pedir la venta de la parte de car
gamento que fuere indispensable.

¿fíeta ventase hará prévia tasación de peritos nonabra- 
-dos conforme á lo prescrito en el art. £.448, y en subasta 
pública, anunciada y verificada con t e  formalidades or
denadas en las reglas anteriores.

.Décima. Eia el-caso de que el Capiten de un buque se 
Ii$ya creído obligado á exigir de los que tengan víveres 
por su cuenta particular que los entreguen para el consumo 
•común de todos los que se hallen á bordo, y los dueños de 
ios mismos no se conformen con que haya existido aquella 
necesidad ó con-el precio á que ei Capitán quiera pagar los 
víveres, tanto eburno como los otros, para hacer constar los 
hechos, podrán promover una información judicial en ei 
primer puerto á donde arriben.

■ Prestada la información, el Juez oirá á los interesados 
Éií üíia comparecencia, y si en ella no se avinieren respec
to s ! precio á que*el Capitán haya de abonar los víveres, 
<lará por terminado el acto, con reserva á sus dueños de la 
acción que les corresponda para que la ejerciten en juicio 
contencioso.

-Si el interés que se litigare e» esta cuestión no exce
diere de £50 pesetas, se sustanciará en juicio verbal: si 
•excediere, se sujetará su tramitación á ia establecida para 
iosáncidentes.

Undécima. Si <el fletante quiere hacer uso del derecho 
quede concede el art. 798 del Código, pedirá al Juez que se 
requiera al consignatario para que pague en el acto la can
tidad que le adeude por fletes, y si no lo verifica, que se 
proceda á la venta judicial de la parte necesaria de la car
ga, en subasta pública, y por los medios establecidos en las 
reglas precedentes.

Hecho que sea el-requerimiento si ei consignatario no 
verifica el pago, el Juez ordenará que se constituya en de
pósito ia parte de carga necesaria, ia cual será designada 
por peritos nombrados por los interesados, y tercero, que 
•el Juez-sorteará en caso de discordia.

Sr hecha la venta, su producto no alcanzara á cubrir la 
^cantidad adeudada, ¿.instancia dei fletante, y con las mis
mas; formalidades, podrá ampliarse dicho depósito y venta 
sucesiva.

En el caso de que^el consignatario se opusiere, se depo
sitará el precio de la venta en el establecimiento destina
ndo ai efecto, hasta que en el juicio correspondiente se de
cida si procede ó no el pago.

Deberá presentar te demanda en el término de veinte 
-dias, sustanciándose el juicio con arreglo á la prescrito 
para los incidentes. Trascurrido dicho término sin que se 
hubiere precentaáo la demanda, el Juez de oficio alzará el 
depósito, y entregará ai ¡fletante la cantidad que se le deba.

TÍTULO VII.
•DE OTROS .ACTOS DE COMERCIO 

¡REQUIEREN LA INTERVENCION JUDICIAL PERENTORIA.

Art. £.16£. iEn el easod que se refiere el art. 307 del 
Código, los socios que creyeren que ei encargado de admi
nistrar y llevar la firmaSusa mal de estas facultades, y 
quisieren nombrarle un co-administrador? presentarán es
crito all-uez pidiendo se reciba infermaeion sobre el par
ticular, y acreditado el mal uso que su consocio hiciere 
de dichas facultades, que se nombre eo*administrador la 

* persona que designan.
Del anterior escrito se acompañará copia, la que será 

entregada al socio administrador en el acto de la citación.
Art. S.i'83. El socio administrador podrá hacer en los 

mismos autos la eontmmformaoiosi que juzgue procedente, 
y presentar t e  documentos que acrediten su buena gestión 
.comercial

A r i  £.164 Practicada la información ó internaciones?, 
el Juez oirá á t e  interesados en una comparecencia, y se
gún el resultado de estas actuaciones dictará auto, acor
dando haber ó no lugar ai nombramiento de co*adminis- 
iraáor.

Art. £.165.* Sise  ̂ acordare haber lugar á dicho nom
bramiento, lo hará el-Juez á favor de ia persona designa
da por ios socios.queio hubieren solicitado.

Si e! socio administrador alegare fundados motivos de 
oposición á la persona propuesta, se citará á los interesa
dos! á nueva comparecencia, y no poniéndose en ella de. 
acuerdo, recaerá el nombramiento en otra persona nueva
mente designada por los mismos socíoe*^.. ^ a i. , ,

A r i  £.166. Todo socio»que quiera insar del derecho que 
le exceden ios artículos 308 y 310 del Código, ó de los de

igual índole que resultaren del contrato ó de los reglamen
tos sociales, si na lo consintiere el administrador* podrá 
acTudir por escrito al Juez, y este ordenará que en el acto 
so le pongan de manifiesta los libros y documentos de la 
'Sociedad, que quiera examinar.

Si el socio administrador resistiere en cualquiera for
ma la exhibición, el Juez acordará las providencias nece
sarias para compelerle hasta conseguirla.

Art. £.467. Guando á algún partícipe en la propiedad 
de una nave le convenga hacer uso del derecho de tanteo 
á que se refiere el art. 6i£ del Código, ó trate de precaverlo 
en conformidad á lo dispuesto en el 613, bastará que re
quiera dentro- del término legal al vendedor ó á sus co
partícipes, por medio de acta notarial, consignando en el 
primer caso en poder del Notario la cantidad, precio de la 
venta.

Art. £.168. En cualquiera de los casos previstos en los 
artículos 75i, 758, 753, 754, 760 y 761 del Código, produ
cida que sea la queja ante el Juez, este, prévia información 
■sumaria, adoptará Ja resolución que proceda, mandando 
que se requiera para que la ejecuten al Capitán de la nave 
y demás personas que corresponda.

Art. £.169. El Capitán de buque que á fin de salvar su 
responsabilidad en caso de siniestro, quisiere abrir las es
cotillas para hacer constar la buena estiva del cargamento, 
solicitará para ello licencia judicial, y designará desde 
luego el perito que por su parte haya de asistir al acto.

Art. £.170. Presentada Ja solicitud, el Juez mandará 
requerir á los cargadores y consignatarios, si estuvieren 
en ia localidad, y en su defecto al Ministerio fiscal, para que 
nombren otro perito. Hecho el nombramiento de ios peri
tos, otorgará la licencia solicitada.

Art. £.171. La apertura de las escotillas se hará á.pre
sencia del actuario, de los peritos y del Gapiian de la 
nave, pudiendo asistir los cargadores y consignatarios; y 
reconocido que fuere el cargamento por los peritos, se ex
tenderá la correspondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes.

Si los peritos no estuvieren conformes, el Juez sorteará 
un tercero.

Art. £.17£. Terminadas las actuaciones, si el Capitán 
tuviere que hacer uso de ellas en otro puerto, se le entre - 
garán originales.

Art. £.173. En los casos en que el Capitán de una nave 
tenga que hacer constar las causas de las averías, arribada 
forzosa, naufragio, ó cualquier otro hecho por ei cual pue
da caberle responsabilidad si no hubiere obrado con arre - 
glo á lo que determina ei Código de Comercio, presentará 
al Juez un escrito solicitando que se reciba declaración á 
los pasajeros y tripulantes acerca de la certeza de los he
chos que enumere.

A dicho escrito acompañará el diario de navegación.
Art £.174. El Juez en su vista recibirá la información 

ofrecida, y mandará testimoniar del libro de navegación la 
parte qué se refiera al suceso y sus causas, entregando des
pués al Capitán las actuaciones originales.

TITULO VIII.
DEL NOMBRAMIENTO DE ÁRBITROS, Y DEL DE PERITOS 

EN EL CONTRATO DE SEGUROS.

Art. £.175. Cuando, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 3£4 del Código, el Juez haya de intervenir en el nom- 

. bramiento de árbitros, cualquiera délos interesados podrá 
pedir so señale un término prudencial para que dicho 
nombramiento tenga iugar.

Trascurrido ei término señalado sin verificar el nom
bramiento, el Juez lo hará de oficio en las personas que, 
según su concepto, sean peritas é imparciales para enten
der en el negocio que se dispute.

Art. £.176. Si los interesados no se pusieren de acuer
do para el nombramiento de árbitros en los casos á que se 
refieren los artículos 3£3, 345 y 989 del ,Código, y en cual
quiera otro en que según sus prescripciones deba hacerse, 
podrá cualquiera de ellos acudir al Juez en solicitud de 
que los nombre.

Presentado el escrito en que se pida el nombramiento, 
el Juez señalará un término que no exceda de diez dias, 
para que los interesados lo hagan por sí; y trascurrido sin 
haberlo hecho, ei Juez procederá según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

Art. £.177. Cuando se haya estipulado que la resolu
ción de algún asunto se sujete á ia decisión de amigables 
componedores, el nombramiento de estos se hará con ar
reglo á los trámites establecidos en los artículos prece
dentes.

Art. £.178. Cuando se trate dé hacer el nombramiento 
de peritos que previene el art. 879 del Código para el caso 
de haberse estipulado el aumento del precio del seguro, se 
designará uno por cada interesado.

Esta designación se hará por escrito, al que se acom
pañará la póliza del seguro.

A r i  £.179. Si los peritos no estuvieren conformes, el 
Juez sorteará un tercero.

Art. £.180. Fijada la cantidad en que haya de consis
tir el aumento del seguro, el Juez ordenará que se haga 
saber á quien corresponda.

Art. £.181.- En los casos en que por efecto del contrato 
de seguros sea necesario hacer constar judicialmente el si
niestro, tasar Ja cuantía del mismo y vender los efectos 
que por consecuencia de él hayan sufrido avería/se prac
ticará lo dispuesto para otros análogos en los títulos ante
riores.

DISPOSICION FINAL.

Art. £.Í8£. Quedan derogadas todas las leyes, Reales 
decretos, reglamentos, órdenes y fueros en que se hayan 
dictado reglas para el Enjuiciamiento civil.

Se exceptúan de esta disposición Jas reglas de procedi
miento civil establecidas por la ’ley Hipotecaria y demás 
leyes especiales.

Aprobado por S. MI=Madrid 3 de Febrero de 1881 .=r=- 
S a t u r n in o  A l v a r e z  B u g a l l a l ,

RECTIFICACIONES.

En el segundo párrafo del art. 31£ de esta ley, donde dice: 
declaración, debe decir: reclamación.

En el art. 411 aparece el primer párrafo en los términos si
guientes: «Se tendrán por abonadas las instancias Cvn toda clase 
de juicios, y caducarán de derecho, aun respecto de los meno
res ó incapacitados, si no se insta su recurso:»

Debe decir: «Se tendrán por abandonadas las instancias en 
toda clase de juicios, y caducarán de derecho, aun respecto de 
los menores ó'incapacitados, si no se insta su curso.»

ADMINISTRACI0N CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Este Centro directivo ha señalado el dia 4 de Marzo próxi

mo para subastar los materiales, procedentes del derribo de la 
casa-tahona de la calle de los Reyes, de esta Corte, cuyo acto 
se celebrará en el local que ocupa esta Dirección general, á la 
una de la tarde del citado dia, hasta el cual estarán de mani
fiesto en la Universidad Central los materiales con su inven
tario, tasación do £.560 pesetas 60 céntimos y pliego de condi
ciones de la subasta.

Madrid £1 de Febrero de d88Í.=El Director general, E. Page..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esja Dirección por Real orden de 19 del actual 

para celebrar segunda subasta de la tinta de imprimir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid £í de Febrero de d88i.=El Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles se sacan publica
mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias
en la Imprenta Nacional durante un año.
I .a La Dirección-Administración de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta £.100 kilogramos de tinta negra de 
imprimir y £00 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

£.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.® La tinta ha de ser muy negra y con bastante secante, á 

fin de que resulte la impresión como la de la muestra que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 4.* 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

5.a El contratista entregará la tinta y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la Dirección , y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de £4 horas.

7.a Serán de cuenta del rematante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se. le expedirá su 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia 3 del 
mes de Marzo próximo, á la una de la tarde, ante el Sr. Direc
tor-Administrador de la misma, acompañado del Sr. Interven
tor y de un Notario público.

10. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

II, Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayor es. ventajas en el precio de suministro.

1£. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento £00 pe
setas en metálico, cuya- cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid £i de Febrero de 188i.=El Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de   núme

ro. ------ cuarto   según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados en la G a c e ta  de . . . . se compromete á cumplirlas 
y á entregar en la Imprenta Nacional la tinta y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio de . . . . .  (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á  (en idem) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
afredita haber hecho el depósito preventivo de £00 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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M I N I S T E R I O  

DIRECCION GENERAL

MES DE 

Número i . —A¡

PENADOS.

D E  L A  G O B E R N A C I O N .

DE ESTABLECÍMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

DICIEMBRE DE 1880. 

ovimiento &e la poUaoion penal.

•

Yarones. Hembras. TOTAL.
. . - EXISTENCIA

EN 30 EN 81 DIFERENCIA

Exfeteneia «a  30 de Noviembre............................. 14.919 702 15.6M DK NOVIEMBRE DE DICIEMBRE.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

SA¥iifceneifl,íl©í? ñor vez nrimera.......... . . . . . . . . . . . 467 15 .482. v En la casa-galera de Alcalá ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . 702 691 » 11
»Tiüphi reinfii^entes...............**••*••••«• 93 3 96 En el penal de Alcalá................. ................... . 564 568 4

2 9 2 En el ídem de Alhucemas......... ........................ . 86 88 2
Devueltos por ¿as Autoridades. . . . . -----. . . . . . . . .
fiémtegra&s dé hospitales.......................... . . . . . .
Idem de manicomios . . . .  .........»• • • . • > •. - •..
P$r trasferesicia de unos á otros presidios-----

1
»

, 9

■9 
, » 
9

i,
■ 9 ‘ 

9

En el ídem de- Baleares.............. ..........................
En el idem de Burgos.........................................
En el idem de Cartagena......... ...........................

274
1.019
2.444

272
989

2.439

»

»
*2
30
5

92 92> En el1 idem de Ceuta....................................... ... 2.420 2,409 » 11
En el idem de Chafar inas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173

1.047
441 
85 

469 
626 

ú-,  1.277 
. 1.102 

1.ía25

174 
• í .069 

■'466 
84 

469 
623 

1,276 
1.108 
1.357

A

BAJAS.

Reclamados por las Autoridades.. . . . . . . . . . . . . .  f .

68o 18 673 En el idem de Granada.. . . . . . .  -j........................ 22
25
»
»

»
»

%m
53
9

16
18

5
9

B ..
©KQ

En el ídem de Melilla...........................................
En el idem de Peñón................ ...... ¿ . . . . . . .

. En el idem de Santón a ...............> .............
En el idem de Tarragona........... ...............................
En el idem de Valenciah— San Agustín...............
En el idem de id.— San Miguel..____________ __

" l
»

Por indulto..... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Per salida para hospitales... . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. para maniccmiioB.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

*0o
58
B

9
»
6

32

3
1

»

288 , » . 288 En el idem de Zaragoza. ......... ................ . *850 691 » 159
B/ De rmierte natural.... . . 51 6 57 En el destacamento penal de Madrid. ................« 1.017 1,156 139

i ;Idém repentina.... . . . . . » . 9 B
Fatteciáos.................... < f ídem violenta.. . . . . . . . . .

i | Idem por speeso ̂ sua-1.. a 
' Idem ppr suicidio. . . . . .... .

Basertones......................¿ *

»
. . .  9 .

9 .
4

9
9

9

• B

»
4

15.621 15.629 231 223

686 29 665.
8

JSxistencia £n 31 de Dieaeiqbre . . . ,  

Menores
• de 2# años. De-26 á *5. De 25 a SC 

Varones...  ̂ (¿02 3X51 3490
i : . ... *

Hembras.. 40 r 117 1#4
i

Nómbr

SOLTEROS. = ■':¿ fx , ‘l 
Con hij<

Yarones.............................  7.981 4.4i

Hembras............................  315 1

No saben le

Viwones.. . . . .  * m . ¿ . . . . . . . . . ;  8;08¡E

Hembras....................................... 45í

... .....  ... ..... .....•■'■■■ * i
ír

empleados; ; »
..... O' S*'&' jLl km* «1* 1

“ I §  . |  -o® ° ¡?
•>§ © £? g *«£ I

* 3 S Í  g f i
f  £.3*

Varones.. • 107 81 60 339 

Hembras.. % » » *

.14938,

l. De 30 i

*

<

p,JLzJ5sta¿

CASADOS.

6s. Sin h

H ; ' 1 

7°

*
1

3er. Sal

b ............. :

i : :

.Kúmero 6

*  i

4 ... L

»

691 

' Num

35. Oes:

11 1

13

loJámL,.,»»

¡yos. Coi

,592

28

SrA.; -Í-X

ben leer.

4.016

62

K—Potim r 

9  TRA
i
3 H*S g
oa ;

. >0. ~ .

m  1 V '

‘ i ......‘

15.629 •

ERO 2 .— CI&

5 á 40. De

.910 )

41

1 VIUDOS.

i hijos. S 

579 

134

1 Númbr<
j

. ¿ Saben 

leen y ©scril

-  ^569 

171

i social, pro)

BAJADORES, 
E? • gJ

g 1̂  ,~ í¿S ~  
~  ’ a s -
® , i o  »
_ » v > P *
S- . i : T

.
*e* f Is808

• l m
!

1 (I) Penal de mujeres. 

sifica cion  de los penad os p o r  edades.

i
40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60.

Í.246 - ....933 ........  706 ........  497

34 56  ̂ 42 . 85

— =— -----  TOTAL. Católicos. Disidí
íb hijos. ’

325 14.938 14.835 

44 691 ’ 691 .

) 5.— In s tru cc ió n  y  cu ltura .

Q Tienen instrucción TOTAL. »— — =
superior. * - —  ^Tieneneduoí

esmerada

327 - 14.988 -563 

‘ 5 .691 e

re^ioue5 y  o fic ios  de los p e m d o s  a n tes  de su  eond

'bmt ‘ ̂  ' " .T̂ M M ‘"  § Sí * j f 3  3 a  ü a  g«  o  c  5* »  ® p ' s§ ‘
; • s  ® ?2.CO *■ • ce o M •***** .mm .-.'■fijifli- - «-.«.ííwvwn m

o z :  ; p, g 'g  ctí :
. H  : i  n  i  :• flO* • ®N 02 IBÍ / «
: ® : T : ?  £ :• . • | « |  en •

. ............... ■. jiibiú - - : :  .'•> ■ •'< ■ i- >
■-{i.m  600 -416 -* * 0 é  5 ■’ 

45 83 .  * »

■ '«

De 60 á65.

31&

{ 29

Númer 

entes. Israe

B

B

CULT

icion 
^ ----------

......... i ...6.

- , - . ■

1cria '. : ¡i'. . ' f

' ' ,  . i " -
£3 «

’ *< S’S.*

T ’:; ||1

• : c . . «
: » .* c

420 i . 7 

51

De 65 á70,

112

28

0  4.— R e lig ió

litas. De v¡

1 

B

URA.

i media; ^  de

.938

308

"[ ' !

?  1 s
? . ’ K 1 

!
m - '* *12 m o>. * <-i

83 613 

50 2

De más de 70.

42

2

n.

arias. 1

102 !

»

duc ación....
scuidada.

7.435

378

EN OFICIO.
•<

g S  - é5 * i xs o ;
...T *  :

: ?  :

250 1 

4

TOTAL.

14.988

691

TOTAL.

14.938

691

TOTAL,

■ ........—-
14.938

691

*■3o- ■■
< >
3 Tn *

71 14.938 

8 «591
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Número 7.— Clasificación por delitos.

90009

Varones. Hembras.

íleaibras. ñn
Tnfidp]íd-ji/1 fin la mistnfHíi Ha nnúc!A0 »

•
, -----— --- — ------ ----viv y* Víaua
1 Idem id. de documentos.......... • 9

í Traición. • . . • . .................... .......... » 9 Violación de secretos.., 2 9
Contra la seguridad 

exterior del Estado.
) Contra la paz ó la independencia del Estado,..
\ P,nn+i*a a! dí>PAnVin Ha frp.nt.AS...... .......................

»
9

9 
* 9 DaIÍ+ao Ha Ine Am-nlAfl- f

Desobediencia y denegación de auxilio.......... .
Anticipación, prolongación y  abandono de fun* 

ciones públicas. . .

8 9

(Piratería. - 9 S dos públicos en el y ■ 9
ejercicio de sus car- \ 
gos................. \

Usurpación de atribuciones y nombramientoí
ilegales.................................  _ 2

A
9

/TifiSí». maiestad.. » 9 Abusos onoti»/» la. bonoa+iHorl
í Contra las Cortes y sus individuos, y contra e] Cohecho

i.
12 1

1 Bnnsfiin dñ Ministros..., 9 9 M«.1vArSÍ)AÍnr»AG Ha asiiHoIao mílilínAa áí)
Contra la Gonstitu- J Contra la forjrna de. gobierno............

(Delitos cometidos por particulares con ocasión
7 .9 1 Fraudes y exacciones ilegales.. *.. *

\ Negociaciones prohibidas.........
■ V v é •  * 9 •"* • •

4U
9

23

9

9
) del ejercicio de los derechos individuales ga-
I rantizados por la Constitución......................
f Idem id. por funcionarios públicos............

9
9

9
9 ¡

/ Parricidio..
I Asesinato.., 
] Homicidio..

* * *
.................

162
628

5.601

53
14
76

\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 8 i Contra las personas. • ( :Infanticidio, 4 28
173 9

Aborto.. ¿*•• . . . .  v- .......... • . . . . . . . . . . . . »
£ QKQ

Sedición.. 95 ■9 1 DuaIo
• ••• •«•••«• i.uoy 85

i Atentado contra la Autoridad v sus agentes, í Adulterio... * 4
149

9
■ ■ i  ■

.. . . •. ■ 7- '

" 2
Contra el órden pú- 

blieo.............
resistencia y desobediencia................. ..........

\ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y de- 

má.s función arios núhlinos.............................

738

157

34

89

Contra la honestidad
\ Violación y abusos deshonestos. . . .

!. < Escándalo público..........................
. I Estupro y corrupción de menores..

1 Ra/ntn

M
2- • ■ <■ - .

> DesdrdHnftR mihlinns . . 18 8 : i Fífllumníji.
i

AQ Ouontra el honor ‘ í Injurias.
* * •«»•••»•• 1«7

3
o

/Falsificación de la firma é estampilla Real y fir
ma de los Ministros............. ........................ 9 ■ 9 ■

(Suposición de partos y usurpación 
Contra él estado eivfl, j civil. ..................... ........ .; . : . .

f nélfthracion dfi rrifitrimAnina í1ao*o1ao

del estado
» ;
4

1 25A
Idem de sellos ó marcas.: .. 7 9 ■ íDetenoiones tÍap-qIac

1

i Tdem de monedas. . .. . 141 31
I ---------- --- "
ií̂ iVfttr;î nrnn rvi Armr»

aU
A

9
i

Idem de-billetes de Banco, documentos de cré- Contra la libertad ;f  I Abandono de niños..
X
i

4
6

Falsedades.......

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
f reos y demás efectos timbrados cuya expen-

dicion esté reservada al Estado..... ..........
Idem de documentos públicos, oficiales y de co

36 • 1

seguridad . \Allanamiento de morada.. . . . . . . . . . . . . . . . .
I Amenazas y coacciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *,
\ Descubrimiento y violación de secretos.. . . . .  i i

80
65

.....

- ■ .  ̂ v •*
s

i
■■ A 72’ ■

mercio, y de los despachos telegráficos.-------
Idem de documentos privados.............. .

90
38

1
1

i Hurto......
I TTísnrníi Ainri

........... . 805

12
109

J. ¿A»

Idem de cédulas de vecindad y certificados..... 
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.............................. ................... . . . .

17

91

•

11

Contra la propiedad. .
Defrau d a - ( quiebras ¿insolvencias 

J  cion Pu n ib les ...........
\ * * * * ( Estafas y otros engaño».v . . . . .  v .. ¿
j Maquinaciones para alterar el precio dé las cosm 
1 Abusos punibles de las casas dé préstamos. 
í Incendios y otros esirasros —

9 

, 9

i Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con

*2
9

9
1

decoraciones. . . . . . . •.........•••• . . . . . . . 11 9 \ Daños...
Imprudencia temeraria.» . . . . . . . .

... .1 ................. 25
58

9

r , A . (Infracción de las leyes sobre inhumaciones y Delitos especdale)S. . .. í Delitos contra la Oréenanza militar , 762  ̂ 1 -Fu j violación de sepulturas......................
bllca‘ *................... ( Delitos contra, la salud pública...............

1
j

■ 9

■J»
'

( Dentos de imprenta y otros especiales de cara®*- 
ter político.... . . . . . . . . . . .  ...., 19 A. . ,

i 9 A M. QQQm vo J  * ----------- - -----------
1

vOV w l

Número 8.— Clasificación por penas. ........ y

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma " v ' ÍJ

TRIBUNAL SENTENCIADOR, j

correccional correccional mayor. . mayor. temporal. temporal. perpétua. pérpétua..
yor ¡ con- 

retenciom.
TOTAL.

CiviL Militar.
TOTAL.

Vaí\« •<?*... * . v ........... ..... . , •. . . 2.148 2.548 1.009 2.286 3.964 1.367 4l 1.191 460s 14938 12.857 í; 2:08t i 14939

AH A > 100 9 83 9 H7 9 ¡¡B 691 684 7i 'Ui7X

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados papa extingudr sus respectivas condenas.

V' ímbT ,ar©iIP-a. - IÜV ras.

Menos de seis meses, á.. . . .  
De seis meses á un año, á.. 
De un año á dos, á . . . . . . . .
Da dna á mi «.tro. A . . . 11 . . .

• •ai-,.».. . . . •. •
. . .  o. , « • . . « / •

•987 
1.363 - 
4.787 
^629

63 : 
131 
í 08
9ÁA

........

* Da A.natrn á ncbo. á....... 2i786
4.823"

55
De ocho á doce.- 42 "
De doce i  veinte,.. 4 , , , .
Da veinte á treinta, á . .

.  . .  . . .  a., . . . . . . . a . . . » • -m

93
23 ,

2
Más de treinta f incluso los de nenas nernétuash á. 1.738 61

:-í 14.938 691

£ Número ÍO.-~-ClMÍficaGÍ&n por natwraleza.
•

i

PROVINCIA Varones. • Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. * HenÚbras; .....HHíO VENCIAS. Varones. Bembr/ as.

Alava • • « 99 ; 
369

9
‘24 Cotfuña.. ....... .

. 377 
213 : 3

39
Madrid.........
Málaga.......

. . . • • • • • ,454
675

i 18 ; 
¡ 18

^eruel. . 4 ..
n̂lA.Hn J

318
471

•-.,,^,887.^
218
71

436
514

14-
' ' 9 '

13
8
8

48

Alicante.. .  ^ . 

Almería . . . . . . . 334
*18^

4
.Cuenca*... 
Gerona.......... ..

151.
778

16
3

Murcia..,,... . .  
Navarra.......

•..... • • :é<̂ « ! -„473. .. 

344
;.17-,.
17

.Valencia •
VaII?sHAliH

Avila . . . . . . . 177 42 Granada.................... 238 27 Orense........................ 496 13 Vizcaya . . .

Radainz . .  . 360 6 Guadalajara............... 40 42 Oviedo....................... 260 22 Zamora • •

Baleares . . .  . 115 4 Guipúzcoa.................. 465 7 Patencia...........* ........ 230 9 DT»7n

Barcelona.......... ........ ...

Bureos
315
335

22 Huelv^, . .

Huesca i .

281 3 Donteyedrav.,., 
"Saramañca.’. .

431 
' 279

, a
1526 f i f í ! * \ 410 ’ ■ ( 18' a á 689

Cáceres.................. .. ,
Cádiz.. .. .t./ . ................vr
Canarias.................. .
Castellón.. ¿. . . . . .  1 .;
Ciudad-Real.. . . . . . . . . .

222 *37tr 
. r ■ 69 

353'" 
' 333 ;

13 Jaén____________ ____ 122 r*i Santander____ _....... 433 12

i í
U
18

V- T ~  
:á  
42 
18 :

:v : .
Lérida. . . . . . .  . <
Logroño 
Lugo . .. 4 . . .

:: . v . v 313
189
'385

1 1
6

27

SegóViá. 7.T. V, 
Sevilla..
Soria.. .  .'.".i".

*•*.
■ 114 

. 520- 
182 ’

« fr&ú-w

Í Extranjeros. ■• »■ .' • á *'• . 483
»

j 8

; * 173
;

18 Tarragona.... > * i» • » 360^
i

i si' i
•• 14.938 | 691

'
i \ ;,¿

! ;; i i. i '■; ■Varones. 1
t W Í

•v (
Heyibr4s.i iJ

■ ■ %

1 'u
í *

i •i

iV-'-r- ■ • J : i
Sdn naturales de capital de provincia.. 
Idem de pueblos ru ra je s^  . „ v;... ♦ . .

• i  «

► *  f

«| « * * .

* • .-,4 » « » •fe* *

i 2.112 *

“  ■ i : -  

609

- í* -*

, ^  í i

■i . .

- 1 
1

%

%

u - í  1 í ,

*

i J
i ? 1 i ' '

\ 14.938 ' 69Í i •: I ’*
1
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Número 11̂ — Ocupación dé los pen ados en el mes de Diciembre.

'
DESEMPEÑANDO CARROS DE Han d$á$mpe- 

ñado i ŝ servi
cios mecánicos 
dé lo3 estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes

i

Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendado 
en subasta,

Arrendados 
s particular

mente y ad- 
’ ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfer-mos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

TOTAfL.

Va'toms . . . . • • 968 888 158 141 8.481 1.375 r  873 1.983 3.531 480 1.900 354 600 598 14.938

Fiambras.. . •• 89 » 9 18 46 831 • 8 » i■ Í880 38 83 30 691

NUMERO"48.—Escuelas. Número 13.— (A dición  moral de los penados

Varones.* » • « • • é • •  • r •••••• 441 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
Fenauos qu® nan asisimo •« « ■ • •  * % • . . . . . . • .

Hembras.. ...................... ...  • 84
Varones.

Hembras,

AJÍ Á í f t 3.839 
n a

818 71 14.a»7..:
585

69 i
Lihms que se lés han dado en lectura-*„ . . . . 178

► • . . .  t . .  > DI* i 4 o

Numero 14 —̂ Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes .

Número
de

infracciones. Varones. Hembras. : : CASTIGOS Y PENAS

NOTA. VarOTifiS* Hembrago
.1 os .Tftfítfi____ • ■ que se les han impuesto.

8

49

iUd JL J TOUÜD» « »
Bébelion ó motín............... . . . . . .  <,... ..........
Amenazas á sus compañeros.................. . •• Estas 67 infracciones han sido co

metidas Dor 67 nenndn» en prí»
♦

nr 7 4
Hlííasw coinés . . . ______ 9 forma: rUi-lji h¿r\r7.r\ •xr ^vrlí'na'Plo A .. ■ ' _____  . . . . i6 »
Negligencia en el trabajo. ■ ’»• Calabozo á. nán v ni?na. á ____ 3 9

Posesión de armas ú otros objetes prohibidos.. . . 9 Dormir el á 1 9

Juegos prohibidos.. *.. 8 Una sola infracción. 56 5 ■Privftmrm «dft á___ ' » 9

Embriaguez.. » • • é •••A1 V- • • • • • • 4 . . . . . . 8 Servicio Ae lim nieza. de neniada, etc., á..., 11 i
Comunicaciones «exteriores punibles, 

critas . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tentativa de ev&sioú.. , . . . . . . . . . . .
Atentado oontra la. rnOitáíl _ _ .____' .

verbales ó es-
»

; . 1 ; 
1

■ i
Dos infracciones...  „ 

Tres infracciones. „, . . . . . .

6

»
Trabajos penosos, á ............. .
Aplicación de cadenas ó hierros 
Castigos corporales, á ...............

, a.. . . . . . .
» * • • • e • *

38
G>;

9 -

V

3
j>

I T 'q I  t a c  ;r?  a  a  c a n 18
10

jíí
* U1A VW'kJ UVJ » t • • •
Otras infracciones.. . _

< . 6 7 .1
68 5 : ■' «■' 68 5

Número 15— Enfermerías.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
del mes an

terior.
For enfer

medad 
com u n. Crónica. 1Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m e n ta l .
TOTAL.

Restable
cidos. F¡a.llecidos TOTAL.!

De enfer
medad 

c o mu n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

1 De heri
das ó con
cusiones.

De enaje 
nación 

me nt a ] 1.
TOTAL.

Varones.. . . 181 156 j 50 16 15 ' 4® / :  4; '856 : 184 ;i l - 835' ( 184 43 •'; :17 • 6 r 8 196
Hembras... 19 18 j 8 9 8 ; * ; i  : 17 18 ¡6 \ 18 ’ 10 5 ■ » '• '8 i» 1 . 18

800 : m 5-8 16 ■ < ■ 47 j 18 ' 2 • 867 196 ' 57 } 853.... : ; 431 48 17 8 7 . 3 S14

N úm ero  16.— Clasificación general dé los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

.I.* l
:

¡ VARONES* Í HEMBRASi,

Extinguen primera p é n a . . . . . . . . . . . . . . . • • • «. • • • 11.179 573
«i

% - í De u n a . . . . . . . . • • • • • • » • • . .
i 8.989 81

Son reincidentes. m. . . . . 408 81
1 De más____ ' . AíK

14.938 í 691
De estos tienen nota de desertores. , 371 9

f. >ii ’í j.

Madrid 15 de Enero de 188i.=El Director ;gene ti Alberto Bosch. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de l a  Caja general de Depósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 84 del corriente, de diez á dos 
idela tardé?-:'̂

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
.PROCEDENTES DE: LA TERCERA PARTE DEL .80. POR 100 DE PROPIOS.

. Al 1 y 1/8 por 100. . ,
Carpetas números 1.037 á 1.040 de señalamiento.

; Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme- 

ros 4.770 a 4.774 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4555 á 4 559 

de id. - ■ . .. ■ *
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.181 á 4.186 

de id. •
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.931 á 3.936 

de id. * • ' ■■■• :
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.730 á 3.735 de 

fuem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.536 a 3.541

de id. ;........ . -i -
Anualidad de i$8, carpetas números 3.489 á» 3,494 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.434 á 3.439 
: de id. ?<:

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.8Q4 á 3.815 
de id. , > :: : v;/- 1 •; ■■■ ?■*.

Primer semestre de 1880, carpetas números 8.715 a 8.750 
de id. t .

Madrid 81 de Febrero de 1881.=É1 Director^eneral, Esco
lástico de la Parra, w

ADMI N ISTRACION PROVINCIAL.

Administración de Correos Central.
DIA 20 DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franq ueo. r
Núm. 308 Dueño de la casa de huéspedes núm. 8.—Santander. 

SOS Delamare A. Leroy.—Barcelona.
304 Juan Borrell.—Idem. ?
305 Juan A. Montes.—Alcázar de San Juan*
306 Miguel Lucía Diez.—Soria.
307 Nicomedes Montes,—Herencia.

Madrid 81'de Febrero de 1881.—S1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 ' , . .

Juzgados de primera de instancia.

i MADRID.—CENTRO.

Én virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa- 
> ñúdo, Magistrádo de Audienciade juera de esta Corte, y Juez 

dé primera instancia dei distrito del Centro de la misma, re
frendada por el infrascrito Éscfibano, se emplaza por medio 

i del presente, segundo edicto á D. Siró Mariano González y á 
D. Benito Fernandez dé Córdova , .; vecinos que han sido el pri
mero de Segovia y el segundo de esta Corte, cuyo actual do
micilio se ignora, par*-que dentro del término de siete dias 
comparezcan .en,.dicho . Juzgado -y Escribanía en debida forma á 
contestar la demanda ordinaria que contra ellos ha interpues
to el Procurador D. Andrés Rodríguez Velez, en nombre del 
Excmo. Sr. Gobernador del. Banco de España, sobre pago de 
3.267 pesetas 19 céntimos, gastos, protesto, intereses al 6 por 
100 y. costas.

Madrid 19 de Febrero de d881.=V.0 B.,=Jerónimo Sánchez 
Sañ«do.=El Escribano, Venancio de Orche. X—1310
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NOTICIAS OFICIALES.
Sociedad in d u s tria l sa lin e ra  d e  P in illa .

Nota de las obligaciones que Mñ sa lidpréM M U s eñ d  sorteo 
verificado por la misma p ara  su amortización* 

Números £29, 111,146, £9, 217, 2oi, 173, 275, 204,160, 21, 
127, 237, 149, 70,113, 4, 239, 167, 17, 5, 272, 19, 263, 258, 71, 
143, 90.

Pinilla 1 / de Febrero de 1881.~EL Gerente, por acuerdo,; 
Manuel M. Perez. X—1205

C om p añía de los fe r r o  •carriles de, T a r r a g o n a  
á  B arce lo n a  y  F ra n c ia .

Balance en 31 de Dioiembre de 1880.
Reales. Céntimos. 

ACTIVO.  :---- ’
ÜOBto de los caminos de Tarragona á Bar

ce lo n a ...................... .................... ..............  138.806.503*07
Idem id. de Barcelona á Gerona . . . ........   * 229.3(:6.382‘11
Idem del camino de Gerona á la frontera.. 144.742.700‘89
Complemento de obras y material . . . .  13.884636*74
Banco de Barcelona.   .................................  ’ £.£30.838*68
C aja...  ..........................   44978*48
Talleres (existencias). . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 3.087.32P42"
Existencias en los servicios...........................  3.3i6.319‘23
duentas corrientes   . 7 2̂.704^21
Deudores varios        ........... 25.299.293*85
Subvención á percibir del Estado................ 24.720.429*54
A. de Grimaldi   ............    2.837.763*36

589.119.871*58

PASIVO.
Capital: líneas de Tarragona, 38.000 accio

nes de 2.000 rs. una..................   . ........ 72X00.000
Capital: líneas de Gerona, 73.975 acciones 

de 1.900 rs. una.....................    140.552.500
Obligaciones en circulación.

73.331 de 2.000 rs. una  .................. i q.^ qrvz
172.255 de 950 rs.una..............   310.304^50
Intereses devengados por las obligaciones. 9.652,361*50
Obligaciones amortizadas pendientes de

pago........................................    5.208.000
Conversión de obligaciones........................... 1 í .222 388*68
Acreedores varios...........................    2.337.539*33

Cuenta de explotación.
Líneas de Tarragona . . . . . . .  6.850.399*76 r  ' . q i9q ¿notKQ
Idem de Gerona......................  6.272.002*77 i ld.122.402 o3
Subvención.........................................................  24.720.429*54

589.119.871*58

Las 73.331 obligaciones de á 5QPvpes.etas una, al interés’ 
anual de 6 por .100, .proceden dé las emisiones efectuadas fppF; 
la antigua Compañía de Tarragona y por la actual, y deben 
convertirse en obligaciones de á 475> pesetas una, al interés 
de 3 por 100 al año, en virtud de acuerdo tomado por la junta 
general de accionistas celebrada en 9 de Abril de 1878. Además 
tieue la Compañía en circulación en 31 de Diciembre de 1880, 

/:72.255 obligaciones de á • 475 pesetas una, al interés- de 3 
por -00, amortiza bles por semestres que terminarán en 2 de 
Kaero de 1961, y correspondientes á la emisión de las 176.000 
creadas por escritura de 12 de Setiembre de 1864. El tipo me
dio de su negociación fué de rs. 1.075*42 (ó sea 143*20 porTOO), 
y sü producto- de rs# 185.247.342-52. -

El Director Gerente, Claudio Planás.=V.° B.*=E1 Presi
dente. Federico Marcet Vidal. X —12 9

A y u n tam ien to  co n stitu cio n al de M ad rid .

Os los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos?de Consumo 
m  al día de ayer los siguientes: * ’’

Despojos de cerdo, de 1 *08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.*
Tocino añejo, de 1*32 á 1 ‘90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de i *65 á 1*78 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 4*55 á 4*62 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2 ‘7l pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 ¿i 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*63 á 0 80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carb-on vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Liem mineral, á 0*41 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á 1*33 pesetas el kilógramo, •
Aceite, de 4 3*4 0 á 14*30 pesetas el decalitro.
^ino. de 4*55 á 6*93 pesetas el decálityo* p - ,
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deomitro. 1

'N«ka.~Beses degolladas en el día de ayer.—Cerdos, 256.
Su pes-s en kilógramos...................   29.563.

IM parle remitido por laAdmimét^MoñpiH^dpaí'ie Consum a 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados eri esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PtmTS’DK RECAUDACION• FS. CéntS. PUNTOS US RECAUDACION;. Ps.Cénts.

Tbí Vio    * 923*30 Ciudad-Real.;. . . . . . .  , 1.699 44
Segoria.  .......................... 5 -3*3* C ó rre o s ! ..............* ' 86*65
N y i ........................  4.767:33í Mataderos.. . . . . . . . . .  nf7.877 93
BVbh)............................  4.457 91 M o s te a s e s . . . . . . . . . ; .  »
A n gón ...    839 96 Fábrica del gas.. ..V. »
V alencia .. .................    2.998 2! ' 1 •{----••
Mediodía.,  ........... 42.243*20 jj . 43.677*0 1 ,

M fdrid 2! de Febrero de 1884.

Dirección general de Correos  y Telegrafos J . ,
Ségan lo i partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barcelomif Bil

bao. Burgos, Cáceres, Castellón, Cuenca. Gerona, Huesca, tepn/ í5álen- 
cía, Pamplona, San Sebastian, Soria,̂  Totitóly VaUádoíidb :/ ib * í

Bolsa de M ad rid .*
üotimcUm oficial del dia  2i de Febr.em~d& I8&lr CQtnpwrad*eon

la del dia anterior.
 ------------- !------- ----------■ H T "     ‘ , ------------ :

I CA1ÍBIO AL CONTADO.

FONDO&PUBLIGQSv : | C =
Dia 19 Dia 21.

 1 -    ■ t _ . ■

R9RU perpetua &1 $ por 100 interior... 21*37 21*50-42 4̂ 2-40
* 21*37 4[2-52 1j2-50

no piiblicado. 2|*40 21*45
á plano 21*47 21 45 fin cor;

24*60 fin próx. 
no pubHmdo: 2T50 ' ' V

pequeños. 21*42 21*50
Ldiai id* exterior...................................    * »

pequeños. » 22*35
Deuda amortizable eon-ifiteréa de' 2 pont-

100 interior............................. . 40*75 40*75-80
peceños 40 OjO . ,39*70.-4.0 0(0 

Bono? del Tesoro, de á 508 pts., 6 por 100
anual............................................... 99*20 99*20-25

no publicado. 9.9(25 V
' pequeños 9920 99*25-15-25

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos. ................ . . .. 95*50 »

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 0t
anual.............................................   » I05 0[0

Obligaciones del Banco y del Tesoro.—
Serie interior  .............- . - » »

no publicado. .• 100*50 d.
pequeños 100 0p0 »

Idem id.—Seriedrterior.. . .  . . . . . .  » »
no publicado. » 4 00 50 d.

ídem ; del Tesoro sobre ! producto de
Aduanas.... . . ; ------------------    99*70 99*99-85-90

no publicado. 99*90 »
Billetés hipóte cirios de la isla de Cuba

(carpetas) * ................ -•* v 93 95 94 0̂ 0-93*90
no publicado. » 94 0{0

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 34 de Agosto de 1882, 
de $oo p e s e t a s 71 0(0 »

Obras publica* de 1.* de Julio de 4 858,
de 500 pesetas................ '......................  61 0[0 »

ObligicionOvS generales por ferro-carriles,
de $00 pesetas. . . . .  ----  .. 41*40 44*40-30-60-65

no publicado. » 41 ‘55
á plazo » '» 41 52 t j2 fin cor. •

Acciones del Banco de España.. . . .  __  299 Q\Q ' 299*50
no publicado. 299*50 2̂99 0iQ-299‘50-75. 

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y ?dsrcados de Madrid.....................  » »

no publicado 93*50 93*50 d.
Obligaciones de ¿a m ism a ..........................  » »

no publicado 95 0{Q 95 0[8 d.
Acciepes de la Sociedad del Pantano de

Puentes...........  ..............................   » »
no publicado J l0 0  0[0 4 00 0̂ 0 d.

C am bios oñ oialas sob ro  p la ia s  d el R ein o .

DAÑO. BINSFICIOV DAÑO. BHíIFiCIO.

Albacete.... 3(8 » L o g r o ñ o . » 4l4
Aicoy.. ....>  par..:- y» T lio rc a .., . ..1 . 1j2 • »

■ Alicante...;. par. * » Lugo. .. .j.. ¿ ; : »
Almería.... par. » r Málaga;:.;...* par. »
Avila   L2 » Murcia...... 4 ¡4 #
Badajoz... . par. » Orense...!... »
Barcelona.,. par. * Oviedo..;.. 1j8 »
Réjar,   4{4 » <; Falencia.... par. »
Bilbao   par • » P alna a Mail.a *4 ¡4 »
Burgos   8;S j> Pamplona... 1{8 »
Gácéres.. . . ,  par. * Pontevedra. 1)[4 »
Cádiz....... par. » Reus   D4 »
Cartagena..  ̂ par. * Salamanca... 1{2 j»
Castellón...'. par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-ReaL . ID » ,SanUnd©ñ..| par*- »
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  ij4 » Santiago  Î4 .»
Cuenca.. . . .  . 1 0[0 » Segovia..,.. 1̂ 4 * *
Ferrol   1{‘J » Sevilla.  par. »

r G O T O W V “d*t2 ■■ • » S o r r a . : : . .  ipr - ' ' * ' • '
Gijon   3i8 » Tarragona . par. »
Granada..;. fi4 » Teruel  par. »
Guadaiajara. 4G[8 » 1 Toledo  1 4j8 »
ílaro  4¡4 » Tudeia  1|2 »

l Hue.iva ,> ... » 3|8 Valencia.... p r̂, :  ̂ »
Huesca  1{8 » Valía dolid.. V{4 *

; Jaca. ...........  par. » Vigo.. . . . . . .  1x4 »
Jerez Front.* par. » V itoria..... par. »

!León  : 1 {2 » Zamora.. . . .  4|2 »
Xérídai.  4 {4 » Zaragozái.. . .  paf. »
:Linares... . .  4(4 j » |j

■ > ■ B o lsas  a x tr a n je r a s ,

' ' PAHÍS 19 DE FEBRSItO.
i por 4 00 . e x t e r i o r . ! ; ¿  2X4 (A. z

P01* *09 Íüt0rÍOr . . .  »
-   .rondoi '

(2 por IOO amort.ext.. 40 4f2. 
Obligaciones«íp. de A. da la isla do Cuba  á 473*75.'
frmdos francés** Í3 por 4 0 0 Á 83*85.F<m¿03 fra n cesa ..... ^  ̂ Qr á 4/|̂ 40>

Consolidados ingleses................ ............... ..........i  99 1j4. ■

Cam bios oftciíales so b re  p laza* e n tra n  je r a » ,  ^
' : LóndreS; á  ̂90 dias fecliav dihá.; 48̂ 1 o.

París, á ocho dias vista, fr., 5*04.

Observatorio d s  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia %i de Febt'ero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y kuMCtkri del-aire.

HORAS del barómetro DIRECCION ESTADOrlUl\Ao. } reducida • TER5g)Jf&TRO. - '
a 0o y en y clase del riento. del cielo.

^ milímetros. seco,, buinede-
■ ‘ : * ' j 'cido. : , ' :

6 de l i  W f A i n  * 4 5*4 ' ; 5*2 v 0. S. O . Calma.. Cub., Uov.‘
704*60 6 1  y\ r>:9 -  S> S; O . Fíemú- Lóem, id.

42 del dia. 7■ 4• ■ 9 4 o:5 8 ! S. K. . Idem, id.
8 déla t . 7G:¡ i 9 10*2 f9 ]  N iN ^EJldém ;. Nuboso
6 de la t . .  7uR “ i 7 ! Idem ! •
9 d e i a n . .L - m 0 4  1' 56 ( S V O^pejado.

Temperatura máxima del aire, á la 4 0 4
Idem naíniaia.   .................................    v  M.. , 4*9

,í; .. \rDiffírsmii1Ínik-; L  k. J. rñ. ú!ínX£¿¿'i.Q2.Íb '•’ .&SkA

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  42*8

Difereacia;^... ¿. í . • I4 ‘i
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. .................... ........ 1 8*$
I d e m m í n i m a í i d . . . 3*0

D ife re n c ia ...,.................... ^ .................. 15*^
Velocidad del viento, en las últimas 24 horits (laló * 

m e t r o s ) . . . . . . ; . ^ . ; . . . . . . . . . . , . . . , .....................75
Oscilación barométrica* id.,(milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1 *2
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve
: de la noche;.v ......................    —3*9

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) i . . .  4*7

Bespachos HUgréfims ^mibUos-m ed Qbsermtorió áe Mairid 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en variam 
puntos de la Península d  dia £1 de Febrero de 4881.

1 ALTURA TEMPE- 
b&remátri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0® y ratera ESTADO

LOCALIDADES, al nhrel¿el» en-gradó* cioadei ' del del
mar en sai- cente- de la mar

límciros. simales. Viento, viento cielo.

S.Sebastian. 759*2 44*0 N. . ! . .  Gdnia. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . . .  7<R‘l . 4-2:3,. S. E ..... Idem .., Idem . . . . . .  A. piel*
Oviedo    759*4 9*5 N  Brisa. Idem  »
Coruña (8 h.) 758*3 4 3*0 E.Calma. Idem Agitada
Santiago.... 760 2 4 0 2 N. E . .  Idem .. Idem. . . .  *
Pontevedra*. 760 2- ■ 41*3 S?*O..  ̂ Id«m. .< Nuboso.; .  ■ »

O p o rto ;..;.. 761*6 40*4 S. E ..  Viento. Cubierto.. A. ag*
Lisboa (8 h.). 764*0 9*4 E. S. E. B.a lig.a N ieb la .... ide¿
Gáceres. . . . .  758*4 6*8 S. E . . B risa .. C.°, lluvia „
B adajoz..... 758*4 10*2 S. O ...  Calma. Cubierto.. »

S. Fern. (7*h.) 761 *8 8*1 E . ............Idem. , f N ^ o so .. .  Agitada
S e v illa ..... .  759*9 41*2 S. O ;. .  Idem .. Id e m ... . .  »
T a r i f a . . . . . .  760*x 45*8 N. O ... » Cubierto.. Tranq,*
G ranada.... Despejado,

Cartagena*. '759*8' 4 0*6 N .. . . . .  Calma. Nuboso. . .  Rikáda.
Alicante.... 761*8 46 2 S. O ... Idem: .  N u bes.... Tráñq*
M urcia...*., 761*9 4 2*3 S .O . . .  B risa .. Idem . . . .  »
Vafiencia.i*. 761*0 43*6 N .E .* Calma Cubierto.. »
Palma. . .  i . .  760 8 4 5*2 N. E . . .  B risa .. Idem * ; . . .  Tranq.*
Barcelona*. r

T e r u e l .. . ; . .  761*4 7 7 N ..V.. .  ídena . .  Nuboso . . .  »
Zaragoza.;:. » 4 3*5 S. f í . . .  Idem .. Cubierto.. »
S o r i a . . . . . . .  j 759*2 3*0 E .  Idem . .  Idem . . . . .  y
Burgos.. 764*8 , 6 8 ■ E . —  Calma. Nuboso. . .  “ »
Valladolidi.. 763 6 ' 5*0 S. E . . . Ideux. . C.B, lluvia. W
Salamanca.. 759*2 6*0 S .O .. .  Idem .. Cubierto.. »

M ad rid ..*.. 763*3 6*2 S S. O. Idem . .  C.°,lloviz* »
•Escorial.. —- 746*-0 N.-Ev.h - Id «» ‘. ; Cubierto; ? w
Ciudad-Real. 768*7 6*9 O.Idem .. N* alta.. »
Albacete—  763*3 7 5 S. O ...  Brisa.. Cubierto.. •

R e t r a h á d o s .

Dia 20. ; \

Cáceres  750*7 5*0 S.. . . . .  Calma; C.*Il4via.. »
Badajoz..:. 757*7 9*8 t Of. . . . v* Idem .. Cubierto.. »
G ranada.... 7á0‘2 8*8 S;0.< *. Idem. .  Idem1  »

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PÁRA E L  AÑO DE 
|| 18S1.— Se halla.de venta en la ímpráata Nacio
nal, calle del Cid, núm i ,  edarío segundo) á los pre
cios siguTantes:..

PESETAS.

Primera clase. .................. 30
Segunda id. . . .   .....................  45
Tercera i d ................................. 4 8 ‘5Q

SANTOS DEL DIA.

La Cátédra de San Pedro en Antioquia, y San Pascasio, 
t Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

 ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL;-r-A líts ocJicl—-Fupcion; 96 de abono.—  
Turno %.* pta\—Roberto Ü Biavoío. ' *

TEATRO ESPAÑOL; n-* A; las- ocho f  media. *—Tu ^ o %.* 
impar.—Las consecuencias.—El yerno dd Sr. Manzano.—El su- 
til tramposo:  ̂ : -

TEATRO DE LA ZARZUELA.—{Locuras M ad rileñ a*.)^
las ocho y media.—Turno par.—A lo tonto á lo tonto —El
Barbero pór la  Pnltí.—Ortiné qúadrille üés Wqnéi^g^ArUstas á  
oafá;-L~Báilé.--Ex^raordiñ£írios frabajM por MisAZseóT * ;

TEATRO DE APOLO.—A las ocho' y media.—Turno 3.* 
par.—A beneficio del : - : - . ' < •

TEATRO DE LA COMEDIDA-A las ocho y media.—Tur
no 3.°—El guardián lu:>:ca$tt,.-~-¡ A^ida^mlienteh. =>-

>■ TEATRO: DE VA|iIEDADES.— A las ochô  y .media.—La 
; canción de la Lola.—La sombra negra.—Escenas matritenses.

TEATRO DE LAR A.— Se anunciará por carteles.

CIRCO DE P R ÍCÉ — A las Óchc) y media.—Variada función 
¡ de ejercicios eeuestres y gipinás ticos, y a  la que tomar A parte 
• la familia Antonio.


